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PÜNTOS DE SOSCRICION,

Eli M a d r i d ,  en la Administración de la Imprenta N acional, plaza de 
Ponte jos (antigua casa de Posta-).

En P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s ,  G. A. Saavedra, rué Taitbout, n ú n i .  55.
Los ANUNCIOS Y siisGRiciONES PARA LA G a c e t a  SO r o c í b e n  en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la Gaceta DE Madrid.

PRECIOS DE SÜSCKICION.

Madrid . Por un mes.

Pesetas. 

4
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  I s l a s !  m eses............................ i

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s . 36
66
25
35

¡ Por seis meses.,
Por un año.................

U l t r a m a r ........................................  Por tres m eses..........
E x t r a n j e r o ...................................... Por tres meses..........

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e' 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres/de todc 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  st 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—P rovincias, un m es.—Últramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE LA GGBERNACÍGN

DECRETO.

.En atención á las circunstancias especiales de algunos 
distritos electorales de la provincia de Canarias formados 
de distritos municipales que corresponden á diferentes 
islas, y en virtud de la autorización que contiene el ar
tículo transitorio de la ley electoral, á propuesta del 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° La Junta de escrutinio que según el ar

tículo 118 de la ley electoral debe instalarse en el pueblo 
cabeza de distrito á los tres dias de concluida la elección 
en los colegios electorales, se verifícará el dia Ib de Abril 
en los distritos de Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas y 
Guia.

A r t . L a  Junta general para el nombramiento de 
Senadores, de que trata el art. 141 de la mencionada ley, 
se celebrará en la capital de la provincia el dia M del 
mismo mes.

Dado en Palacio á cátorce de Marzo de mil ocliocien- 
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Práxedes Mateo ü̂ agasta.

Remitido á informe del Consejo de Estado, según pre
viene el art. 53 de la ley provisional, el expediente relati-* 
vo á la venta de unos pinos y robles del monte comunal! 
de Sabajanes en favor del Ayuntamiento de Mondariz, la 
Sección de Gobernación y Fomento de aquel alto Cuerpo 
ba emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Mondariz,provincia 
de Pontevedra, acordó hacer ciertas obras de desviación y 
reparación de un camino vecinal, y para cubrir los gastos 
que las indemnizaciones y las obras habrian de originar, 
decidió vender en pública subasta los pinos y robles que 
existian diseminados en el monte comunal de Sabajanes.

instruido el expediente, se hizo constar en él cuáles de 
los propietarios que habian de ceder parte de sus terrenos 
para la desviación del camino se prestaban á hacerlo gra
tuitamente y cuáles no, y asimismo la existencia de 5b pi
nos y 60 robles, que fueron tasados,por la Comisión del 
Ayuntamiento y asociados en 875 pesetas, por cuya canti
dad debian salir á subasta.

Redactado el pliego de condiciones consideró el Alcal
de ultimado el expediente, y lo remitió á la Diputación pro
vincial, que acordó en 10 de Diciembre prestarle su apro
bación.

En ^9 del propio mes elevó el Gobernador los antece
dentes á ese Ministerio en concepto de recurso de alzada 
interpuesto por el Gohierno de provincia^ por considerar 
que el acuerdo infringía el art. 88 del reglamento de 11 de 
Mayo de 1865 para la ejecución de la ley de Montes de ^4 
de Mayo de 1863, y Y. E. se ha servido remitirlos á la 
Sección con Real órden recibida en de Enero del cor
riente año.

Incompatibles son, á no dudarlo, las facultades que las 
nuevas leyes que organizan la provincia y el Municipio 
conceden á las Diputaciones y Ayuntamientos con el cum
plimiento de lo mandado en el reglamento de 17 de Mayo 
de 1865 en lo referente á los aprovechamientos de los mon
tes municipales. La ley de ^1 de Octubre de 1868, con ar
reglo á la cual debe resolverse este asunto, dispone en 
efecto que los Ayuntamientos, por medio de acuerdos que 
han de ser aprobados por la Diputación para ser ejecutivos, 
determinarán lo conveniente acerca de las podas, cortas, 
frutos y demás aprovechamientos de los montes y arbola
dos municipales con sujeción á las leyes y Ordenanzas del 
ramo. Los planes de aprovechamiento, pues, y cuantas dis
posiciones existen en el reglamento de 17 de Mayo de 1865 
no tienen aplicación á los montes municipales en cuanto 
coartan la libertad completa que la antigua ley orgánica 
municipal, y mucho más la nueva conceden en este punto

á los Ayuntamientos. En este concepto no es dudoso que 
el acuerdo de la Diputación no está en pugna con el ar
tículo 88 del ya citado reglamento, pues tal disposición no 
es hoy aplicable sino á los montes del Estado.

Pero si es cierto que en el actual órden de cosas no es 
posible someter los aprovechamientos de los montes mu
nicipales á los planes facultativos ni á la vigilancia del 
Gobierno por la autonomía que á las corporaciones popu
lares se ha concedido, no lo es ménos que estos cuerpos, 
por ser libres en la administración de sus bienes, no están 
relevados de observar las leyes, y especialmente la de ^4 
de Mayo de 1863, en cuyo art. 10 se dispone que no se per
mitirá en los montes públicos poda ni aprovechamiento 
de ninguna clase sino dentro de los límites que al consu
mo de sus próductos señalen los intereses de su conser
vación y repoblado, y como según el art. 1.° de la misma 
ley son montes públicos : primero, los del Estado; y se
gundo, los de los pueblos y de los establecimientos públi
cos, es obvio que las atribuciones que ,1a ley de Ayunta
mientos concede á estos están limitadas á lo que expresa 
el art. 10 de la mencionada ley de 24 de Mayo de 1863.

Sobre éste punto no cabe la menor duda, y si ocurriese, 
la desvanecería por completo la ley 11, tít. 2 °, libro 3.° de 
la Novísima Recopilación, según la cual todas las leyes 
del reino que expresamente no se hallen derogadas por 
otras posteriores se deben observar literalmente.

En su virtud, si la ley municipal de 21 de Octubre 
de 1868 no contiene cláusula expresa derogatoria de la ley 
de Moutes en el particular de que se trata, antes por el 
contrario tiende más bien á confirmarlo en el párrafo sé
timo del art. 51; y si además una y otra ley son perfecta
mente compatibles entibe sí, porque la de Montes limita en 
interés público la libertad de los aprovechamientos fores
tales, y aquella consagra la autonomía municipal dentro 
de lo lícito y permitido por las leyes, es evidente que los 
Ayuntamientos han de someterse á la regla de no utilizar 
más productos que los que permita el interés *de la con
servación y repoblado de sus montes, y no lo es ménos 
que si se extralimitan y sus superiores jerárquicos lo con
sienten , el Gobierno, con arreglo al párrafo cuarto del ar
tículo 99 de’la Constituci-^, puede intervenir y evitar que 
se lleve á cább un proyecto de explotación que envuelva 
la ruina de aquellas propiedades.

Los montes de lo|j Ayuntamientos, y mucho más los 
comunales, como es el de que se trata , no son patrimonio 
de una generación, sino que han sido donados ó cedidos 
en mucha parte^á los pueblos como medio de proveer á 
sus necesidades con recursos nermanentes, y el Gobierno 
puede y debe evitar que estose imposibilite; y como se im
posibilitaría en-.el presente caso si el Ayuntamiento de 
Mondariz derribara los pinos y robles del monte de Saba
janes, entiende la Sección que tal acuerdo no puede pros
perar, y que debe quedar sin efecto el de la Diputación de 
Pontevedra que lo aprobó, no sólo por la razón de alta 
conveniencia que queda indicada, sino por ser opuesto á 
lo prevenido en el art. 10 de la ley de 24 de Mayo de 1863, 
con arreglo á la cual, según el art. 51, párrafo sétimo de 
la de 21 de Octubre de 1868, han de hacerse las podas, 
cortas, frutos y demás aprovechamientos de los montes y 
arbolados municipales. Observará, por último, la Sección 
que en el presente asunto no debe correr el plazo marcado 
en el art. 53 de la ley provincial vigente, puesto que el 
acuerdo de la Diputación no, fia sido suspendido ni ape
lado. La alzada interpuesta por el mismo Gobernador no 
es un medio consignado en la ley para impedir la ejecu
ción de los acuerdos de las Diputaciones; y si el de Ponte
vedra entendía que en el de que se trata se había cometido 
alguna infracción de las leyes, debió ponerlo en conoci
miento del Gobierno para que la impidiere, en virtud de 
la alta inspección.que le confiérela Constitución del Es
tado y el art. 88 de la ley provincial; pero no interponer 
un recurso de alzada que es un medio concedido á los in
teresados en los casos y en la forma que la misma ley pro
vincial marca.

En su virtud, opina la Sección que procede dejar sin 
efecto el acuerdo de la Diputación de Pontevedra de 16 do 
Diciembre último, devolviéndose el expediente al Gober
nador á fin de que aquella acuerde de nuevo con sujeción 
á lo prevenido en la ley de Montes de 24 de Mayo de 1863.'

Y conforme S. M. el Rey con el el preinserto dictámen.. 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 
de Febrero de 1872.

SAGASTA.

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

T R I B U N A L  SüPREfflG

Sala primera.
R esultando que principiado este pleito en el Juzgado de Vi

toria  á instancia  de D. Domingo R uiz y López contra  D. Ve
nancio García, sobre cum plim iento de un contrato, para  la fa
bricación y entrega al dem andante de 4.000 rem os de m adera, 
pronunció sentencia el Juez de aquella ciudad condenando al 
dem andado al cum plim iento de lo contratado , entendiéndose 
que los rem os debian ser trabajados con liaclia  ó cuña:

R esultando que in terpuesta  apelación por D. V enancio 
G arcía se sustanció deb idam en te , y la Sala de lo civil de la 
A udiencia de B urgos pronunció ejecutoria en 18 de Noviembre 
de 1871 revocando la apelada y absolviendo de la dem anda á 
aquel:

R esultando  que para interponer recurso de casación pidió 
el dem andante testim onio de ám bas sentencias, que se expidió 
por la escribanía de Cám ara de la A udiencia en 16 de Di
ciem bre del m ism o año pasado, citando y em plazando á  los 
Procuradores de ám bas partes en igual fecha, y se rem itió  el 
testim onio de oficio por cuanto R uiz y López se ha defendido 
como pobre:

R esultando que personado R uiz en este Suprem o T ribuna! 
por medio de P rocurador con poder bastan te , se le hubo por 
parte y se le m andó en tregar el testim onio para form alizar el 
recurso  que se le entregó efectivam ente el 26 de Enero de 
este año:

Y resultando que lo ha  devuelto form alizando el recurso con 
dirección de Letrado el dia 23 de Febrero  últim o:

Siendo Ponente el M agistrado D. José M aría Oáceres:
Considerando que según el art. 26 ,de la ley de reform a de 

la casación c iv il, el que hubiere obtenido el testim onio de la 
sentencia debe in terponer el recurso de casación en este T r i
bunal Suprem o á los 40 dias contados desde la fecha de la en
trega del m ism o testimonio:

Considerando que si bien es cierto que D. Domingo R uiz y 
López se ha  defendido como pobre y por ello se ha rem itido 
de oficio el tes tim o n io , no puede estim arse comprendido en eJ 
caso de los artículos 49 y siguientes de la m ism a ley , porque 
no ha pedido se le nom bren P rocurador y  Abogado como po
bre , sino que se h a  personado por medio de P rocurador con 
poder, y el recurso  lo ha  form ulado un Abogado de su elec
ción ; de modo que se ha constituido en idéntica situación que 
el litigan te  que lo hace como rico y nom bra librem ente sus 
defensores:

Considerando que en este caso el térm ino para  in terponer 
el recurso  debe contarse por lo ménos desde que fué em plaza
do R uiz en 46 de Diciem bre de 4874, y como quiera que h a s ta  
el 23 de Febrero de este año. han pasado 56 dias h á b ile s , es 
m uy claro que hab ia  .pasado tam bién con m ucho exceso el 
térm ino legal de los 40 dias que señala dicho art. 26 para  for
m ular el recurso ;

No h á  lugar á la adm isión del recurso de casación in te r
puesto por D. Domingo Ruiz y L ópez , á quien se condena en 
las costas.

M adrid 8 de Marzo de 4872.=M auricio G a rc ía .=  José M. 
C áceres.= L aureano de A rr ie ta .=  F rancisco  M aría de C asti- 
lla .= B en ito  de Posada H errera .= L icenciado  D esiderio Mar- 
tinez.

E n la v illa  y  corte de M adrid, á 8 de Marzo de 4872, en el 
pleito seguido en el Juzgado de p rim era  instancia  de Estella y 
en la Sala p rim era de la A udiencia de Pam plona por D. Angel 
Galdiano con el A yuntam iento  de la  v illa  de D icastillo , sobre 
que se declare que Rene la cualidad de vecino forano de dicha 
villa; pleito pendiente ante Nos en virtud  de recurso de casa-
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eion interpuesto por el A yuntam iento  contra la sentencia que 
m  S de Diciembre de 1870 dictó la  referida Sala:

Resultando que José de Gomeza liizo donación por escritu 
ra  de 2̂ de Mayo de 1619 á su herm ana María de Gomeza, m u
jer de Juan de Vallejos, de la  parte que á él lo tocaba en la casa 
y hacienda que ámbos poseian en la villa de Dicastillo por he
rencia de sus padres; y  que por escritura de 18 de Setiem bre 
del mismo año Juan  de V allejos, por sí y  como apoderado de 
su m ujer M aría Gomeza, vendió á R am iro de Manleon en pre
cio de 280 ducados una  casa vecinal de hijos-dalgo notorios 
que su d icha m ujer tenia y le pertenecía en propiedad y pose
sión por v ir tu d  de la donación referida y por sucesión de sus 
padres:

Resultoaido que R am iro de Manleon entablo dem anda con
tra el A yuntam iento de D icastillo para  que se le declarase ve
cino forano de dicha villa, y que como tal podia y  debia gozar 
de las yerbas y aguas y  de los dem ás aprovecham ientos sin li
mitación ni im pedim ento a lg u n o , lo cual se declaro asi por 
sentencia de la corte de N avarra  de 7 de F ebrero  de 1620, que 
filé confirmada por el Consejo en 23 de Mayo del m ism o año: 

Resultando que Doña M aría Teresa de Torrea y Galdiano, 
viuda de D. R am ón Azcona, formó en 16 de Mayo de 1827 in 
ventario de todos los bienes libres y vinculados que poseia y 
ríe que in tentaba hacer donación á su h ija  Doña M aría de los 
Dolores Azcona con motivo de su m atrim on io , en el cual de
claró que como poseedora del mayorazgo correspondiente á su 
casa por el apellido que ten ia , y sucesora de R am iro  de M an- 
feon, uno de sus antepasados, d isfru taba en la v illa  de Dicas
tillo derecho de vecindad forana que hab ia  sido reconocido y 
declarado á dicho R am iro  de Manleon por dos sentencias con
formes; y que por escritu ra  del dia siguiente, y con motivo del 
m atrim onio convenido entre D. Angel Galdiano y Zalduendo y 
su citada hija, hizo donación á estado  todos los bienes corres
pondientes al citado m ayorazgo, de que era inm ediata suceso
ra, y de los dem ás que poseia y que constaban en el citado in 
ventario:

R esultando que D. Angel Galdiano entabló la dem anda ob
jeto de este pleito para  que se declarase que radicaba en él la 
cualidad de vecino forano de la v illa  de D icastillo con derecho 
ci gozar los berieñcios inherentes á la  fo ra n ía , alegando para  
Dílo que desde el o torgam iento de la citada escritu ra  hab ia  po
seído y disfrutado la referida vecindad y los derechos consi
guientes á la m ism a, sin que por persona ni corporación algu
na se le hubiese puesto obstáculo á su disfrute: que jen la E s
cribanía de la villa radicaban varias escritu ras por las que el 
demandante prestaba las correspondientes fianzas para gozar 
y d isfru tar de la vecindad fo ra n a , y entre ellas la  otorgada 
en 21 de Setiem bre de 1833, en que se hab ia  reconocido por el 
A yuntam iento la  vecindad forana que venia gozando D. Angel: 
que su h ijo  D. Anselm o Galdiano, á quien ten ia  donado el ci
tado derecho de vecindad, hab ia  incoado en el Juzgado una in- 
íbrmacioii ad perpetuam  reí memoriam, soljrc el mismo derecbo; 
y el A yuntam iento, no sólo se hab ía  opuesto á que so recibie
se la información, sino que habia pretendido probar que ni Don 
ingel ni sus antecesores liabian poseído la referida vecindad, 
y que por ello se veia en la necesidad de prom over aquel ju i
cio en reclam ación de su derecho:

Resultando que el A yuntam iento  de Dicastillo impugnó la 
fiomanda negando al dem andante la c itada cualidad de vecino 
íbrano ó por lo cual no hab ia  pagado nunca contribubion ni 
coricurrido con peones á las labores concejiles, prestado servi
cio de bagajes y de vereda, ni sido avisado para ro tu ras y cor- 
ies de leña: que si su ganado hab ia  gozado algunos años de las 
yerbas llam adas de campestc no hab ia  sido como vecino forano 
sino por haberle dado parte en el goce algunos arrrendatarios 
que habían  tom ado dichas yerbas en público rem ate : que el 
Dtorgamionto de la escritu ra  que citaba debia atribu irse  á una  
sorpresa de los Concejales que la habían  firmado, y que la Di
putación provincial, por decreto de 1.* de Octubre de 1866, des
estimó la  solicitud de D. Anselmo Galdiano , mediante á que el 
Ayuntam iento de Dicastillo no reconocia que tuv iera  en aquella 
■valla la propiedad que con arreglo al 'fuero y leyes de N avarra  
podía darle derecho de vecindad forana sin que liubiera go
zado de ella por espacio de 40 años continuos con las c ircuns
tancias que requería  la ley 3d, tít. 2A de la Novísima, Recopi
lación de N avarra:

R esultando que sum inistrada prueba por las partes dictó 
sentencia el Juez de p rim era instancia, que confirmó la  Sala 
prim era de la A udiencia de Pam plona en 5 de D iciembre de 4870, 
declarando que el dem andante ten ia  la cualidad de vecino fo
rano en la v illa  de D icastillo , y por lo tanto derecho á gozar 
de los derechos inheren tes á dicha vecindad forana:

R esultando ' que el A yuntam iento  de la citada v illa  in te r
puso recurso de casación, por haberse infringido á su juicio:

i.® La ley 39 de la sC ó rtesd e  1780 y 1781, la 43 de las de los 
años 1794 á 1797, y la 61 de los posteriores 1817 y 1818, por
que no era Galdiano sino su m ujer la dueña de la vecindad en 
caso de existir; pues los m aridos, en los bienes vinculados que 
fueron de sus m ujeres, no ten ian  el usufructo más que en el 
caso de que la fundación se hubiese hecho en capitulaciones 
uiatrirnoniales y  para  aquel m a trim o n io , lo cual no sucedía 
en el presente caso:

La ley 23, tít. ii*, lib. 61̂  del Digesto y el principio 
de derecho de que la acción reiv ind icatoría  nace del dominio 
y corresponde sólo ai dueño de la cosa, y que debe ser absuelto 
el demandado cuando el dem andante gestiona sin acción, pues  ̂
liO siendo dueño Galdiano no podia ejercitar la  acción que ha
bla ejercitado en nombre propio y para sí, n i d isfru tar del de
recho de pastos, pudiendo á lo m ás d isfru tar de ellos su h ijo  
D, Anselmo:

La ley 2.% tít, 20, lib. i*  de la Novísim a Recopilación 
áe N avarra , segun la  que para que los fijos^dalgo puedan go

zar vecindad en los lugares donde no residan, necesitan tener 
casa en ellos ó casal cubierto , con determ inadas condiciones 
que la ley explica:

4.® Las leyes 3 f  y 4 f  de los mism os títu lo  y libro , en 
cuanto suponen que en el caso de no tener casa en el pueblo 
se necesita para  gozar vecindad forana haber gozado de ella 
40 años continuos y haber pagado el costeraje, pues en sus 
escritos hab ia  confesado Galdiano que en los últim os cuatro 
años de la guerra  civil no hab ia  tenido ganado alguno, y que 
no disfrutó de aquella vecindad desde 1833; habiéndose in frin 
gido porque no hab ia  probado n i ir;tentado probar que hubie
ra  pagado costeraje, sino el servicio de peones cam inales, que 
era cosa d istin ta:

Y 6.® El principio de derecho que dice Qid sen tit commodum, 
sentiré debet, en cuanto se le declaraba la vecindad forana aun
que constaba que no hab ia  pagado contribución de n ingún 
género:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. José M aría Cáceres: 
Considerando q u e , según las apreciaciones de la Sala sen

tenciadora, el dem andante h a  probado por documentos y tes
tigos la  adquisición legítim a de la vecindad forana que se liti
ga, la incorporación de la m ism a al mayorazgo de T orres ,Ra 
cesión que h izo’de este Doña M aría T orres en 1827 á favor de su 
h ija  Doña Dolores Azcona, que lo llevó en dote al contraer su 
m atrim onio con D: Angel G ald iano: que este , como poseedor 
de ese derecho de vecindad, fué reconocido en form a por el 
A yuntam iento  de D icastillo, según la escritu ra  solemne que 
otorgaron en 20 de Setiem bre de 1833, en que dió fianza para  
gozar los derechos que como vecino le concedían las leyes de 
N avarra; y finalm ente, que h a  gozado de este derecho desde 
que contrajo m atrim onio  con la  Doña Dolores Azcona, sin  que 
por persona n i corporación alguna se le haya  opuesto im pedi
m ento, prestando en aquella v illa  los servicios de peones ve
cinales y  dem ás que se le han  im puesto:

Considerando que con tra  estas apreciaciones y  contra la 
certeza y au tenticidad de los docum entos no se cita  en el re 
curso la infracción de ley alguna ó de doctrina adm itida por 
la ju risp rudencia  de los T ribunales:

Considerando que las citas de la ley 39 de las Córtes de 
N avarra  de 1780 y 1781, la  43 de 1797 y  1798 y la 61 de 1817 
y 1818 son in o p o rtu n as, porque no se h a  litigado sobre el de
recho de usufructo  del D. Angel G aldiano respecto á los m a
yorazgos que hubiese poseído duran te  su m atrim onio  con la 
Doña Dolores A zcona, y  m ucho m ás cuando no re su lta  si
quiera si esta ha  fallecido: ’

Considerando que la  o tra  cita de la  ley 23, tít. 1.® del Di
gesto, y el principio de que da acción reiv ind icatoria  nace del 
dominio, se refieren á  la  excepción de falta  de personalidad que 
por vez p rim era  alegó el A yuntam iento  al exponer sobre las 
pruebas practicadas cuando y a  no era  ocasión oportuna, como 
lo ha  apreciado la Sala sentenciadora conforme á las prescrip
ciones de la ley de Enjuiciam iento  civil;

Fallam os que debemos declaivir y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por el A yuntam iento  de 
Dicastillo, al que condenam os en las costas y á la pérdida del 
depósito que constituyó, que se d is trib u irá  con arreglo á la ley; 
y líbrese á la  A udiencia de Pam plona la certificación corres
pondiente con devolución de los docum entos que ha  rem itido.

Así por esta nu estra  sentencia, que se pub licará  en la G a 

c e t a  y se in se rta rá  en la CoUccion legislativct, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y fir- 
mamos.=-= Mauricio G arcía .-^  José M aría Gáceres. =  F rancisco  
M aría de G astilla .= José  F erm ín  de M uro .=B enito  de Posada 
H erre ra .= R am o n  Díaz Vela.--=Benito de U lloa y Rey.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excm o. Sr. D. José M aría Gáceres, M agistrado de la S ala 
p rim era del T ribunal S u p rem o , celebrando audiencia pública 
la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como E scribano de 
Gámara.

M adrid 8 de Marzo de 1872.-=Rogelio González Montes.

E n la v illa  y corte de M adrid, á 9 de Marzo de 1872, en los 
autos seguidos en el T ribunal de Gomercio y en la Sala prim e
ra  de la A udiencia de la H abana por D. Donato R uiloba con el 
síndico de la quiebra de D. José Díaz Gómez, sobre alzam iento 
de embargo; autos que penden ante Nos en v irtud  de apelación 
de providencia denegatoria de adm isión del recurso de casación 
que el síndico de dicha quiebra hab ia  interpuesto contra la 
sentencia de 6 de Diciem bre de 1870, dictada por la  referida 
Sala:

R esultando que á consecuencia de obligación consignada en 
docum ento privado de 1.* de Julio  de 1867 y de lo convenido 
después en ju ic io  conciliatorio, D. José Díaz Gómez vendió, por 
escritu ra  pública de 27 de Marzo de 1868, á D. Serafín F e rn an 
dez Pellón todas las ex is tencias, efectos y enseres que consti
tu ían  dos establecim ientos de ropa, situados en la ciudad de la 
Habana, calle del P ríncipe A lfonso, núm eros 92 y 98 y titu la 
dos El Cazador y  El Nuevo P asian , con inclusión de las fincas 
en que se hallaban , y cuya entrega le hacia por el balance 
en 31 de Diciembre de 1867f entendiéndose que tanto los cré
ditos activos como pasivos de la casa eran del exclusivo cargo 
del vendedor, su cobro y solvabilidad; pues la ven ta  se verifi
caba por libre de todo cargo y gravám en en precio de 30.000 
pesos ó sean 60.000 escudos, pagaderos 15.886 pesos 75 centa
vos como solución de igual sum a que el vendedor adeudada al 
com prado r, y los restan tes en los plazos que se m encionan. Y 
por o tra  escritura pública de 16 de Abril de dicho año de 1868 
el D. Serafín Fernandez Pellón vendió á D. Donato R uiloba los 
m ism os enseres, géneros y demás que constitu ían  dichos esta 
blecim ientos por la cantidad líquida de 22.000 pesos, ó sean 
44.000 escudos, pagaderos 11.386 pesos 75 centavos que el com
prador tenia entregados al vendedor, y el resto de 10,613 pe
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sos 25 centavos quedaba en poder del com prador para  abonar , 
en su vencim iento los plazos que se adeudaban al prim itivo 
vendedor D. José Díaz Gómez, y á cuyo pago quedarían afectos 
los establecim ientos, sin que pudieran enajenarse ántes de estar 
pagados dichos plazos:

R esultando que por auto de 20 de Febrero  de 1869 el T ri
bunal de Gomercio de la H abana declaró en estado de quiebra 
al D. José Díaz, re tro trayendo sus efectos, en calidad de por 
ahora y sin perjuicio de tercero, al dia 8 de Marzo de 1868; 
y  m andó se procediera al em bargo de los establecim ientos E l 
Cazador y El Pasian, pertenecientes en la época de su fuga 
al D. José Díaz, sin perjuicio de que D. Donato R uiloba pro
base en su dia la m anera como los adquirió, im partiéndose 
el auxilio  de la policía si necesario fuese:

R esultando que verificado el embarg’o de los efectos exis
tentes en el eétablecim iento El Cazador, acudió el D. Donato 
R uiloba á dicho T ribunal de Gomercio- con escrito de 6 de 
Marzo de dicho año de 1869, y  apoyado en los docum entos y 
razones que expuso sobre la im procedencia así del em bargo 
como de la declaración en quiebra, pretendió que inm ediata
m ente se alzara  el expresado embargo puesto al estableci
m iento El Cazador, de su propiedad, teniéndose por hechas las 
protestas y reservas que. hacia  sobre daños y perjuicios con 
cuanto m ás hubiese lugar, y  dejándose sin  efecto cualquiera 
o tra m edida que afectase sus derechos:

R esultando que por auto de 16 del mism o se mandó ins
tru ir  del an terio r escrito á los acreedores que prom ovieron el 
juicio de quiebra: que en la propia fecha de este auto, y ántes 
que fuese notificado, presentó otro escrito R uiloba pidiendo que 
se le repusiera y  res titu y era  en la posesión del estableeim ienio 
El Cazador incontinenti y sin audiencia de o tra  persona al
guna, reservándole la acción de daños y perjuicios contra quien 
correspondiera; y por auto del m ism o d ia  16 de Marzo se acordó 
que se le in s tru y e ra  de lo proveído en aquella A udiencia : 

R esultando que en su v ista  el D. Donato R uiloba pidió que 
se dejara sin efecto la  providencia del dia 16 de Marzo citada., 
y se resolviese de plano acerca de la restitución  del estableci
m iento de ropas El Cazador, que indebidam ente fué ocupado; 
habiendo en caso contrario  por establecidas las protestas con
tra  el trám ite  que se quería dar al asunto y sus consecuen
cias, y de nulidad de cuanto se actuase y resolviese fuera de la 
restitución  solicitada; y por auto m otivado de 13 de A bril 
de 1869 se declaró no haber lugar á la reform a, y que se tu 
viesen por hechas y adm itidas las pro testas establecidas eii 
cuanto fuesen pertinentes en derechos:

R esultando que tom ados los autos por el P rocurador de los 
acreedores que prom ovieron la quiebra para  evacuar la ins
trucción conferida, y trascu rrido  el térm ino  sin que lo verifica
ran  , se les acusó y tuvo por acusada la reb e ld ía , presentando 
después escrito la  sociedad de T o rrens , S ubirana y com pañía 
y  la de J. Mainbona y com pañía , evacuando el traslado confe
rido y pidiendo que se declaixise sin lugar y con las costas la 
pretensión del D. Donato R uiloba en su escrito de 6 de Marzo 
de 1869 como im pertinente, ilegal y tem eraria:

Resultando que pasados los autos al Letrado consultor, pre
sentó escrito  el D. Donato R uiloba pretendiendo, para ilu stra r 
la cuestión, que se pusieran  diferentes atestados por el E scri
bano, con v istas de los incidentes y actuaciones que designaba, 
á lo que se accedió por auto de 1.® de Jun io ; y por otro de 24 
de Julio, á in stancia  de la sociedcid T orrens, Subirana y com
pañía, la  de J. M aribona y com pañía y el síndico de la quiebra 
de D. José Díaz Gómez se reform ó aquel y se confirió al sín
dico de la quiebra traslado de la solicitud de R uiloba, deducida ; 
en 6 de Marzo, la  que evacuarla en el térm ino legal como re
presen tan te  de todos los acreedores de D. José Diaz Gómez: 

R esultando que R uiloba interpuso conjuntam ente recursos 
de nulidad y apelación, y por auto m otivado de 27 de Agosto 
del m encionado año de 1869 se declaró sin lugar el recurso  de 
nulidad, y se adm itió en ámbos efectos la apelación: que rem i
tidos en su v irtud  los autos á la A udiencia y  sustanciada la  se
gunda instancia , dictado cierto auto para  m ejor proveer, á con
secuencia del que se puso certificación de lo m anifestado por eí 
defensor de R uiloba en el acto de la  v is ta  sobre enm iendas en 
el auto de declaración de quiebra, la  Sala prim era, por senten
cia de 6 de D iciem bre de 1870, revocó el auto de 27 de Agosto 
y su concordante de 24 de Julio  de 1869, y mandó que se alzase 
el em bargo del establecim iento El Cazador, entregándose bajo 
inventario  á D. Donato R u iloba, sin especial condenación de 
costas por ahora, y  que en, cuanto á la m anifestación á que se 
referían  las certificaciónes la dedujese en form a la parte que 
las hizo ante el Juez competente:

R esu ltando  que con tra  este fallo in terpuso el síndico de la 
quiebra de D. José Díaz Gómez recurso de casación con arreglo 
al art. L217 del Gódigo de Gomercio, y  al 1.010 y siguientes, y 
especialm ente, el 1.013 y 1.044 m andados aplicar para  estos ca
sos por el decreto de l.®de Febrero  de 1870, por conceptuar in. 
fring idas las leyes y demás disposiciones de derecho que c itó : 

Y resultando que la referida Sahi, por auto de 1.* de Febrero  
de 1871, del que el síndico apeló para  ante este T ribunal Su
prem o, declaró sin lugar la adm isión del recurso  establecido á 
nom bre de aq u e l:

Vistos, siendo P onente el M agistrado D. B enito de Posada 
H errera: ■

Gonsiderando que cualqu iera  que h aya  sido la form a de que 
hizo uso D. Donato R u iloba  en sus escritos, sólo tuvo por ob
jeto  pedir el levantam ien to  del embargo provisional, con a rre 
glo al a rt. 376 de la ley de E nju iciam iento  m e rc a n ti l , p repa
rando al propio tiempo, con la presentación de los docum entos 
necesarios, la  prueba de su propiedad sobre bienes em barga
dos, todo lo cual era  oportuno pedir según lo 'd ispuesto ; en el 
citado artícu lo  por no haberse aun trabado form al ejecución 
sobre los bienes em bargados:
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Considerando fine term inado el artículo sobre levantam ien
to del embargo, les quedaba á los acreedores expedita la ac
ción, que podian ejercer por medio del síndico, para  pedir la 
nujidad ó revocación de los contratos hechos por el quebrado 
en fraude de los mismos, sustanciándose la dem anda según las 
formas que siguiesen para  el juicio ordinario  en el T ribunal, 
que fuese competente, según se dispone en el art. 234 de la 
citada ley m ercantil:

Considerando, por tan to , que la sentencia dictada por la 
A udiencia de la H abana en estos autos no recayó sobre a r
tículo que haya puesto térm ino al ju icio  ni hecho imposible 
su continuación, por lo que no h a  sido definitiva, como hab ria  
sido indispensable para  la adm isión del recurso de casación 
con arreglo á los artículos 1.010 y l .O l l  de la  ley de E n ju icia
m iento civil ;

Fallam os que debemos confirm ar y confirmamos con las 
costas el auto dictado en 1.* de Febrero de 1871 por la. Sala 
p rim era de la A udiencia de la Habana,' por el que se denegó la 
adm isión del recurso de casación interp'uesto por parte  deb s ín 
dico de la quiebra de D. José Diaz Gómez; y  líbrese á dicha 
A udiencia la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  

dentro de los cinco dias siguientes al de su fecha é in serta rá  á 
su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efecto las co
pias necesarias, lo pronunciamos^ m andam os y firm am o s.=  
M auricio G arc ía .= José  M. Cáceres. =  L aureano de A rr ie ta .=  
F rancisco M aría de G astilla .=B enito  de Posada H e rre ra .= R a- 
mon Diaz V e la .^B en ito  de Ulloa y Rey.

F ub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Posada H errera  , Magistrado 
del T ribunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública 
la  Sala prim era del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
E scribano de C ám ara de dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 9 de Marzo de 187^.=i=Dionisio/Antonio de P uga.

A D M IN IST R A C IO N  CENTRAL

im N IS T E S llO  DC H A C IE N D A .

Dirección general de la Deuda pública.
DEPARTAMEN TO  DE LIQUIDACION.

Relaciones por clases de los créditos liquidados por el 
Departamento y mandados abonar por la Junta de la 
Deuda pública en el mes de Febrero de 187^, con expre
sión de los documentos que corresponden en pago.

Procedente de participes legos en diezmos.
Perteneciente ah hospital de S an ta  M aría de la Piedad de 

B enavente, una reclam ación im portan te  48.406 escudos; 809 
m ilé s im as; en certificaciones , de capitales convertib les ' po r 
sextas partes en títu los deí .3 por 4ÓÓ ^¿ .9 4 é ‘5ÓÓ ; en certifica
ciones de ren tas no percibidas ^3.739‘3^^ ; en certificaciones de 
intereses adelantados d.7^0‘987. .

Procedente de juros.
Perteneciente á la cofradía de la  Caridad en San Bernabé 

y San A ntolin de Palencia , una  reclam ación im portan te  6.990 
escudos ^09 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 
in terio r.

Idem  á D. R icardo y Doña M aría Isabel A lava y Garrion 
y D. R am ón M aría de A rrió la y E sq u iv e l, una  reclam ación 
im portante 17.484‘474 en Deuda eonsolidada del 3 por 100 
in terio r.

Procedente de ferro-carriles.
Perteneciente á la  Compañía concesionaria de los ferro

carriles del Noroeste de E spaña, y en su representación á Don 
José R uiz de Quevedo, una reclam ación im portante 633.^00 
escudos en Deuda eonsolidada del 3 por 100 in terior.

Idem á la m ism a com pañía y rep resen tan te , una  reclam a- - 
cion im portante 1.169.000 escudos en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

Idem  á la Compañía concesionaria de los ferro-carriles de 
Medina del Campo á Zam ora y de Orense , á  V igo, y  en su 
nom bre á D. Antonio C an tero , una  reclam ación im portan
te 161.100 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem  á la m ism a Compañía y rep resen tan te , una reclam a
ción im portante 474.600 escudos en Deuda consolidada del 3 
por 100 in terior.

Idem  al Barón de Lossy de V ille, concesionario del ferro
carril de G ranollers á San Juan de las Abadesas, una  recla
m ación im portante 4^4.000 escudos en Deuda consolidada del 3 
por 100 in terior.

Idem  al m ism o, una reclam ación im portante 193.800 escu
dos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Presidente del Consejo de adm inistración del ferro
carril de Córdoba á Sevilla, una reclam ación im portante S05.S00 
escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la Sociedad concesionaria del ferro-carril de San
tiago al C arril, una  reclam ación im portante 63.^00 escudos en 
Deuda* consolidada del 3 por 100 in terior.

Los nombres y partidas de los acreedores por estos conceptos se
publican por separado en la G a c e t a  y  D iario de Avisos.

Perteneciente de Deuda del m ateria l del Tesoro , cinco re
clam aciones im portantes S.^45 escudos 936 m ilésim as en Deuda 
del m aterial del Tesoro. ,

Idem de Deuda del personal del T esoro, 69 reclam aciones 
im portantes 68.84^‘186 en Deuda del personal del Tesoro.

Idem de Corporaciones civiles, 400 reclam aciones im portan
tes 983.648‘690 en Deuda consolidada del 3 por 100 in terio r.

Procedente de Obras pías.
Perteneciente á la ob ra  pia de pobres fundada en la villa  de 

A guilar de Campos por Doña A gustina Porrero  Villagra., una  
reclam ación im portante 15.911 escudos 31 m ilésim as en Deuda 
consolidada del 3 por 100 in terior.

Idem  a l  P resbítero  D. Diego Palacio D uran, como A dm inis
trador de la obra pia del P. B artosa y capellanía de Isabel 
H urtado en Ceuta, una reclam ación im portante 817‘3^8 en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de vinculaciones.
Perteneciente á D. M ariano B ustam ante como poseedor del 

m ayorazgo fundado por D. Juan  M artin B ustam en te , una  re
clamación im portante 1.660 escudos ^70 m ilésim as en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Total: 478 reclam aciones im portantes 4.460.106 escudos y 
833 m ilésim as; en Deuda consolidada del 3 por 100 in terio r 
4.360.611‘90a; en Deuda del personal del Tesoro 68.84a;186; en 
Deuda del m aterial del Tesoro S.^46‘9 3 6 ; en certificaciones de 
capitales' convertibles por sextas partes en títulos del 3 por 100 
S^.946‘600; en certificaciones de rentas no percibidas ̂ 3.739‘3SS; 
en certificaciones de intereses adelantados 1.7^0‘987.

Madrid ^9 de Febrero  de 187^.=E1 Jefe del Departam ento, 
Pedro P astor y Maseda.^V.® B.*=E1 Director general, H eredia.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para  el dia 16 del corriente, de diez de 
la m añana á dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos púb licos, segundo sem es
tre  de 1871, núm eros 8.^61’ al 3.^76, de señalam iento.

Madrid 14 de Marzo de 187S.=E1 D irector g en e ra l, L. G. 
Campoamor.

Canje de depósitos antiguos por resguardos al portador.

P racticadas por esta Caja las operaciones de canje d é la s  
carpetas señaladas con los núm eros ^901 á S.960, los in teresa
dos pueden presentarse en la m ism a á recib ir los nuevos docu
m entos que les pertenecen desde el sábado 16 del corriente, de 
diez de la m añana á dos de la tarde.

Madrid 14 de Marzo de 187S-.=E1 D irector general, L. G. 
Campoamor.

P racticadas por, esta Caja las operaciones de canje de las 
carpetas séñaladas con los núm eros ^.961 á 3.000, los in te resa
dos, pueden presentarse en la m ism a á rec ib ir los nuevos docu
m entos que les pertenecen desde el lunes 18 del c o rr ien te , de 
diez de la m añana á dos de la  tarde.

Madrid 14 de Marzo d'e 187^.==E1 D irector general, L. G. 
Campoamor.

Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

CUARTA SECCION, T E R C E R  NEGOCIADO.

Relación de los créditos por el 60 por 100 no sUtisfeclio de las an
tiguas deudas del 4 y  3 por  100 consolidado in terior y  activa  
exterior que por no haber presentado los interesados ó encar
gados ante estas oficinas las justificaciones de sus respectivos 
derechos han sido declarados caducados en v ir tud  de acuerdos 
de la Junta  de 2 de Enero y  6 de Febrero ú ltim os, y  se publican  
á los fines prevenidos en el art. 18 de la ley de 19 de Julio 
de 1869.

N úm ero 86, del registro  dé entrada. Interesado D. Lúeas 
deU daeta , 843 escudos 760 m ilésim as.

,Idéáaíiil.l96 deljid. Hitieresadoip. herederos'de Di Antonio; B o -  
r e b  3^^ escudos'600 m ilésim as. :

Total 1.166 escudos ^60 m ilésim as.
Madrid 7 de Marzo de 187^.=E1 Jefe del D epartam ento, P e 

dro Pasto r y Maseda. B.* = E 1  D irector general. P residente, 
H eredia.

Banco de España.
Habiéndose, presentado hoy en las oficinas de este estable

cim iento, con objeto de ser reconocido, un billete de la sé - 
rie de 100 escudos, em isión de 2 de Enero de 1871, ha  resu l
tado ser falso. A pésar de q u eá  la simple v ista resa lta  sú m a la  
confección y de que aquel es el prim ero y único que hasta  
ahora se h a  descubierto, el B anco , continuando en el sistem a 
que en tales casos h a  establecido, se apresura á publicar este 
acontecim iento y á consignar las señas m ás principales que 
distinguen al referido billete falso de los leg ítim os, y son las 
siguientes:

E l papel se ha lla  oscurecido por efecto de la presión que 
ha  sufrido para  im ita r el trasparen te , que aparece sum am ente 
confuso.

E l grabado de la figura es imperfecto en sus detalles, y la 
estam pación pálida y borrosa, habiendo en ella algunos tro 
zos en que no h a  m arcado la tinta.

La cabeza que representa á Mercurio, im itando un bajo re
lieve, , tam bién está borrosa y descolorida su estam pación , y la 
ejecución del grabado en nada se parece á la de los legítim os.

Todos los adornos del billete están toscam ente hechos y 
em pastados, y por consiguiente sin detalles de n inguna es
pecie.

E n la num eración se observa gran  diferencia. Las cifras 
están m uy d istantes unas de otras, cuando en los legítim os se 

Tiallan unidas, y carecen de la coma que en los falsos separa 
los m illares.

L a firm a de estam pilla del Sr. Gobernador es defectuosa, y 
las de puño , tam bién se diferencian mucho.

L a  tin ta  del-adorno del reverso es m ás apagada que la del 
legítim o, y  sus' detalles carecen de claro oscuro.

Se ad-snerte que el referido billete falso no se puede colo
car por el m om ento para  su inspección en el cuadro de costum 
bre, porque pasado al Juzgado, este lo ha retenido para  proce
der á las correspondientes actuaciones.

Madrid 14 de Marzo de 187£.=Por acuerdo del Consejo de 
Gobierno, el Secretario  interino, Teodoro Rubio.

3OOO000O0OC

m iN IS T E E IO  D E LA G O B E B N A G iaN .

Dirección genei¡^al de Correos y  Telégrafos.
La estación telegráfica de Sahagun, provincia de León, m an

dada establecer por R eal órden de 19 de E nero últim o, y la de 
Valdepeñas, establecida en la provincia de C iudad-R eal, con 
arreglo al art. 1.* del decreto de 30 de Junio del año próxim o 
pasado, se ab rirán  con servicio limitado para  la corresponden
cia oficial y privada in terio r é internacional el dia 1.* de A bril 
próximo.

Madrid 14 de Marzo de 187^, =  El Director g en e ra l, Justo 
T. Delgado.

A D M I N IS T R A C IO N  P R O V I N C I A L

Administración económica de la provincia  
de Madrid.

En los dias 16 al 26 del actual se satisfará la m ensualidad 
de Febrero últim o por la  Caja de esta dependencia á los indh- 
víduos del Clero que han  ju rado  la Constitución y pertenecen á 
esta diócesis y provincia.

Por lo tanto se les avisa para  que se presenten á cobrar por 
sí ó por medio de apoderados, entregando en el acto de verifi
carlo en cualquiera de las dos form as expresadas una fé de 
estado y existencia con el V.® B.® del Juez municipal respec
tivo y sello correspondiente, á  fin de justificar el pago que se 
realice.

Madrid 14 de Marzo de 1872.=E1 Jefe de la Adm inistración 
económica, Olegario Andrade.

Cuerpo de Carabineros del Reino.
COMANDANCIA DE HUELVA.

D. Fernando Gillis y Leste, Coronel graduado. Teniente C o  
ronel del cuerpo de Carabineros del Reino, p rim er Jefe de k  
Comandancia de esta provincia.

Hago saber que el dia 31 del a c tu a l, á las doce de su m a
ñana, se celebrará en el local que ocupa la oficina de esta Co
m andancia, sita  calle de Alonso Perez, ántes de P rim , núm e
ro 47, en esta capital, la subasta para  la construcción del ves
tuario  que puedan necesitar los individuos de la m ism a, bajo 
has condieiones siguientes:

1.  ̂ La duración de la contrata será por dos años, á  contar 
desde el dia en que se digne aprobarla el Excmo. Sr. Inspec
tor general del cuerpo.

2.^ Las proposiciones se p resentarán  con una hora  de an ti
cipación precisam ente en pliegos cerrados, señalándose term i
nantem ente el precio de cada una  de las prendas, y acompar- 
ñando m uestras de paños, bayetas y  telas que tengan las di
mensiones de ^8 centím etros en cuadro , no siendo admisible 
aquella en que no se consignen determ inadam ente.

3.‘ No se adm itirá  proposición alguna que exceda del pre
cio señalado para  cada una de las prendas que constituyan e! 
vestuario.

Prendas de infantería.
Levita de paño azul tina, 80 pesetas.
Poncho azul, 3S pesetas y  26 céntimos.
Pantalón de paño gris con fran ja  carm esí, 18 pesetas, y 69 

céntimos.
Idem bombacho de paño gris con fran ja  carm esí, 11 pese

tas  y ^6 céntimos. -  ̂ ^
Chaquetón con cuello carm esí, 17 pesetas y  60 céntimos.
Chaqueta de bayeta  azul tina, 7 pesetas.
P a r de polainas con correas y trabillas, 6 pesetas y  S6 cén

timos.
Corbatín de paño negro, u na  peseta.
Gorro de paño azul tina, fran ja  carm esí y  visera, una pe

seta y  76 céntimos.
Prendas de caballería.

Capote azul con esclavina y capucha, 64 pesetas y  76 cén
tim os.

P an ta lón  con fran ja  carm esí, m edia bota de becerro , tr a 
billas y botones para  las mism as, ^1 pesetas.

P a r de polainas con trab illas y  correas, 6 pesetas y 
céntimos.

Prendas de m arina.
C haqueta de gala azul tin a , 16 pesetas.
B lusa azul tina, 10 pesetas.
Idem  de verano, 6 pesetas y 60 céntimos.
P antalón de id., 6 pesetas y 60 céntimos.
Idem  paño gris sin franjas, 11 pesetas.

4.̂  ̂ Los tipos de todas ías prendas que han  de serv ir de 
base en esta con trata  optarán de nmnifiesto en la Inspección 
general, en esta Com andancia, y en todas las demás de) 
cuerpo.

6.* Aprobada que sea la contrata  por el Excm o. Sr. In s
pector general, al que le haya  sido adjudicada depositará eií 
la  Caja de Depósitos ó sucursal de la provincia la cantidad de 
1.600 pesetas y el talón que se le expida, en la de esta Co
m andancia, como g a ran tía  del compromiso que adquiere.

6."̂  N inguna p renda será adm itida sin prévio reconocimiento 
de la Jun ta  rev isora  que se nombrase al efecto, la que des
echará las que no encuentre arregladas á los tipos en paños, 
m ateriales y hechuras.

7.̂  ̂ U na vez adm itidas las prendas será satisfecho su im 
porte al con tra tista , siendo de su cuenta la entrega y el porte 
de ellas á la capital.

8.* Si el contratista no residiese en la capital deberá tener 
en la m ism a un representante con quien la Com andancia se 
entenderá para  los pedidos de prendas, pago de sus valores y 
demás incidentes que puedan ocurrir. Este representante de
berá estar encargado de.las com posturas que tengan que ha
cerse y han  de ser por su cuenta á todas las prendas que haya 
construido y las necesiten, ó en su defecto tener un repuesto 
de 16 vestuarios de in fan tería  y  cinco de caballería á fin de 
que los reclu tas puedan ser uniform ados completam ente desdíí 
luego, ó que el carabinero que necesite alguna prenda tonn? 
aquella que m ejor se adapte á su cuerpo.

9.* Si dicho contratista  retrasase la entrega de las prendas 
ó no las presentase arregladas á los tipos, la prim era vez fi; 
serán  devueltas para que se construyan nuevam ente, y la se
gunda quedará rescindido el contrato; perdiendo el depósito 
respectivo, prévio consentim iento del Excmo. S'r. Inspector ge
neral del cuerpo, á quien se dará parte de la falta en que 
incurra .

Huelva 10 de Marzo de 187S.=Fernando Gillis.

Universidad literaria de Valencia.
Los opositores á la cátedra de Teoría dedos procedim ientos 

judiciales y práctica forense, vacante en la Facu ltad  de Dere
cho de esta U niversidad, se presentarán el d ia  9 de A bril p ró 
ximo, á las cuatro de la tarde, en el salón de actos literario^, 
de la m ism a para comenzar los ejercicios de oposición.

Lo que se anuncia en cum plim iento de lo prevenido en el 
artículo  26 del reglam ento de 16 de E nero de 1870.

Valencia 13 de Marzo de 187^.=  E l Secretario  genera l 
Dr. José Pallares.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento de la Habana.
Resuelto este Excmo., Ayuntamiento á hacer uso del dere- 

.«ho que le día el contrato público que celebró en 1844 con U
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Compañía española del alum brado de gas de esta cap ita l, por 
el cual á los 56 años, que cum plieron el 3 de Julio de 1870, 
podia la Corporación adqu irir ios establecimientos de la Com
pañía por el precio de ta sac ió n , y competentemente autorizado 
para levantar fondos con que pagar el valor de los referidos 
establecimientos, se oirán proposiciones de em préstito por la 
cantidad de 5.500.000 pesos poco más ó múnos, bajo las bases 
s igu ien tes:

!.• El A yuntam iento  abonará el interés anual de 8 por 100 
oomo m áxim un, pagadero por semestres.

5.* A m ortizará el em préstito por anualidades de 200.000 pesos.
3." Ofrece en g a ran tía  los propios establecim ientos y  sus 

productos.
Las personas. Sociedades de c réd ito , Bancos nacionales y 

extranjeros que deseen hacer proposiciones para este em prés
tito las d irig irán  en pliego cerrado á mi A utoridad hasta  el 31 
de Marzo del presente año, directam ente ó por conducto de los 
respectivos agentes de los prestam istas en esta p la z a , los cua
les deberán estar competentemente autorizados para  contratar 
el em préstito , y para la puja por espacio de una hora en el 
caso de que hubiere dos ó m ás proposiciones iguales.

No será admitida n inguna proposición después del 15 de 
A bril próxim o, en cuyo d ia , á las doce, se ab rirán  los pliegos 
ñor mi Autoridad ante la  comisión respectiva.

Entre las proposiciones que pueden hacerse hay  la de que 
el prestam ista podrá tom ar á s«u cargo la empresa del gas por 
cierto núm ero de años, sum inistrando el alum brado particu lar 
y público bajo las condiciones y precio que sean aceptables por 
esta Corporación.

Este empréstito lo contrae el Excmo. A yuntam iento condi- 
•cionalmente, y su cum plim iento no obligará á n inguna de las 
partes contratantes m ientras aquel no se haya incautado de 
los establecimientos de la Compañía del gas.

H abana 5 de Enero de 1875.=E1 G obernador, Presidente, 
Juan José M oreno.=E l Secretario in te rin o , Rafael de Aragón.

N o ta . Se ha  acordado oir proposiciones, cualesquiera que 
sean las condiciones con que se hagan, y prorogar el plazo para  
adm itirlas hasta  el 15 de Junio próxim o.

H abana 57 de Enei'o de 1875.=E1 Gobernador, Presidente, 
Juan José Moreno. X —1335—1

Ayuntamiento popular de Madrid.

Comisión especial de efectistas.
La presentación de carpetas para el abono de intereses de 

los títu los de la Deuda de Sisas de esta v illa , respectivos al se
gundo sem estre na tu ra l del año 1870, ó sea prim ero del econó
mico del 1870 á 71, y los demás que no se hayan  reclamado, 
tendrá lugar desde el dia 50 del actual y siguientes no festivos 
en la Contaduría del Municipio, sita  en el piso tercero de las 
Casas Consitoriales, de once de la m añana á dos de la  tarde; 
cuyos ejem plares se expenden en la portería de la  c itada ofi
cina.

Con dichas carpetas se acom pañarán los títu los á que cada 
una se refiera; advirtiéndose que deberán extenderse separada
mente las reclamaciones respectivas á los sem estres atrasados 
de cada emisión que no tengan el descuento del 5 por 100 y en 
otras diferentes las de aquellos que deban sufrirle, siem pre que 
estén igualadas en pagos, cuidando de hacer constar en las m is
mas, después de la sum a to tal de intereses á que asc ienda , el 
descuento del 5 por 100 de esta y el líquido que resulte alienable 
al interesado.

E l llam am iento para el pago se h a rá  en v irtud  de nuevos 
anuncios, y por orden de num eración con que sean registradas 
Jas carpetas que se presenten.

Lo que se anuncia para conocim iento de los interesados.
Madrid 11 de Marzo de 1875.=E1 Alcalde popular. Presidente, 

el Marqués de Sardoal.

D. Angel Carvajal y Fernandez de Córdova, Marqués de 
Sardoal, Alcalde Presidente del A yuntam iento popular de esta 
M. H. Villa.

Hago saber que siendo los paseos y jard ines públicos tan  
necesarios para  el solaz y recreo de la población, como bene
ficiosos para la pureza del aire y conservación de la salud, el 
vecindario debe observar fielmente las prescripciones de poli
cía u rbana que en todo país culto resguardan los árboles, las 
plantas, las ñores, las estatuas, en fin, todos los objetos que 
perteneciendo al común de vecinos son de u tilidad general.

En su virtud, y para  que no pueda alegarse ignorancia, he 
creído necesaria la piiblioaeion de las siguientes disposiciones, 
a justadas en todo lo posible á los preceptos del Código penal, 
y á lo prevenido en las O rdenanzas m unicipales.

1.® Se prohíbe coger y co rtar flores en los jard ines públicos, 
bajo la  m ulta  de una peseta, que será  pagada en el acto en el 
papel correspondiente, y la pérdida de las flores.

5.* Los que corten ram as de los árboles en los paseos pú
blicos, se suban á ellos, les quiten las hojas ó causen cualquie
ra  o tra clase de daño, y los que deterioren las esta tu as , serán 
detenidos y sometidos á los Tribunales de ju stic ia  para  que 
sean castigados con arreglo al art. 585 del Código penal.

3.® Se prohíbe tam bién convertir en m erendero cualquiera 
de los sitios del Parque de Madrid (antes Buen Retiro).

4.® Se prohíbe asim ism o saltar por encim a de las tapias, 
enverjados, tablas, alam bres, listones y cuerdas que cerquen los 
ja rd ines públicos ó indiquen no poderse pasar por ellos.

5.® Queda igualm ente prohibido incom odar, hostigar ó m al
tra ta r  á los anim ales y á las aves pertenecientes al A yunta
miento que se custodian en sus estanques y jardines.

Los contraventores de las disposiciones 3 /, 4.* y 5.® incur
rirán  en las m ultas prescritas en los artículos 607 y 619 del ci- 
todo Código, cuyo m áxim um  se im pondrá siem pre en caso de 
]*eincidencia, y están adem ás obligados al resarcim iento  de los 
daños que causen.

6.* La conservación de los jard ines y paseos públicos, de 
sus p la n ta s , árboles y esta tuas queda bajo la salvaguardia de 
todos los vecinos de Madrid.

Las guardas de caminos, paseos y jardines, los guardias del 
A yuntam iento , y los individuos de orden público, serán sin 
embargo, y m uy especialmente, los encargados de vigilar y de
nunciar ante la A utoridad com petente á los que in frin jan  las 
anteriores prescripciones.

Madrid 14 de Marzo de 1875.=E1 Marqués de Sardoal.

Alcaldía constitucional de Abarán.
D. José Gómez Yelo, prim er Teniente de Alcalde de esta 

villa de Abarán, encargado accidentalm ente del despacho por 
indisposición  del propietario.

Hago saber que por renuncia espontánea del que la obte
nía  se ha lla  vacante la plaza de Médico-Cirujano titu la r de 
prim era clase de esta villa, dotada con 5.000 pesetas anuales, 
pagaderas por trim estres vencidos del fondo m unicipal por la 
asistencia de 300 fam ilias pobres y casos de oficio, con arreglo 
a  las condiciones que obran en el expediente de su referencia-

quedando en libertad de hacer contratos particulares con los 
vecinos pudientes.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum entadas en 
forma al Presidente del A yuntam iento en el térm ino do 30 
dias desde la fecha del presente.

A barán 11 de Marzo de 1875.=E1 prim er Teniente, José 
Gómez Y elo .=  E l Secretario, Fructuoso Eig.

Registro de la propiedad del partido de Salas 
de los Infantes.

Relación de las inscripciones defectuosas que existen  en este Re
gistro, correspondientes á los pueblos siguientes, con expresión  
de los interesados, personas de quienes estos adquieren , clase 
del contrato, sus defectos y años en que se hallan compren
didas (1),

VIZCAINOS.

1S30 al

Dionisio García, herencia de fincas, carecen algunas de si
tuación, cabida y linderos.

Pedro García, id ., id. id.
E l Juzgado de N ájera, de Manuel G utiérrez, embargo de 

fincas, carecen de dos linderos y  una de medida.
Segunda López, herencia, no se exprésa la  situación, cabida 

ni linderos de las fincas.
Cándida L ópez, h e ren c ia , no expre.sa los linderos de las 

lincas.
Ju liana López, id., id. id.
P au la  López, id., id. id.
Manuel López, herencia de fincas, no se expresa situación, 

cabida ni linderos.
Francisco López, herencia, no se expresan linderos.
Pedro M artin, venta de casa, no expresa la medida.
Celestino Sebastian, de Pedro M artin, obligación con hipo

teca, carecen de dos linderos las fincas.
Gregorio M artin, perm utado  una tie rra , carece de dos lin 

deros.
F erm ín  M artin, perm uta, carece de linderos la finca.
Gregorio M a rtin , herencia de fin cas , carecen de dos lin 

deros.
Isidoro M artin, id., carecen las fincas de m edida y  linderos.
Inés. M artin, id., id. id. '
Pedro  M artin, id., id. id.
Leandro Montero, id., id. id.
Dominica Montero, id., id. id.
R aim undo Montero, id., id. id.
Pedro M ontero, perm uta de tres tie rra s , carecen de dos 

linderos las dos.
Isidoro M artin , p e rm u ta , carece de dos linderos.
E m bargo hecho á Gregorio M artin y  Celestino Sebastian  de 

varias fincas, carecen de algunos linderos, no se expresa á fa
vor de quién.

Saturnino M artin , herencia , no se expresa la situación, ca
bida ni linderos de las fincas.

Pedro M artin, id., id. id. -
M aría Martinez, id., id. id. id.
Hermenegildo M artin , id., id. id. id.
Eugenio M artin , com pra de tie rra s , no se expresan algunos 

linderos ni cabida.
Hermenegildo  M artin , compra de c a sa , carece de medida.
Hermenegildo M artin, herencia de fincas, carecen de algu

nos linderos.
Pedro Martin, id., id.
Susana M artin, id., id.
M aría M artin, id., id.
Soledad Perez Fajardo, herencia  de un  censo, no se expre

san hipotecas.
Gregorio y  Aniceto Rio, com pra de tierras, no se expresa 

las que cada uno adquiere y  carecen de dos linderos.
Manuel S eb astian , compra de dos t ie r r a s , carecen de m e

dida, situación y  linderos.
A ndrés Sebastian, com pra de tierras, carecen de dos linde

ros y una de cabida.
M artin Sebastian , com pra de una casa, no expresa.m edida 

n i la  situación.
Celestino S ebastian , com pra de fincas, carecen de lin 

deros.
Doña A na R ives, de D. Celestino Sebastian , fianza con h i

poteca de una casa y  c o rra l, no se expresan los linderos.
D. Celestino S ebastian , com pra de tie rra , carece de m edida 

y  linderos.
E l m ism o , com pra de dos tie r ra s , carecen de linderos.
E l m ism o y  Eugenio M artin , perm uta de dos partes de casa,

carecen de linderos y  cabida , y  no consta lo que cada uno ad
quiere.

Celestino Sebastian, com pra de fincas, carecen de dos lin 
deros.

Idem id., compra de fincas, no se expresan los linderos.
E l mismo, de Joaquin Sebastian, obligación con hipoteca, 

carecen estas de dos linderos.
E l mismo, compra de fincas, id.
E l mismo, com pra de fincas, id.
Idem, id., id.
Idem, id., id.
Pedro Sebastian, com pra de casa, no se expresa la medida 

y se omiten dos linderos.
Celestino Sebastian, com pra de t ie r ra s , faltan dos linderos 

de cada una.
Idem, id., id.
Idem, id., id.
Idem , id., id.
Idem, id., no se expresa la cabida y  linderos de algunos.
Idem, com pra de tie rra , carece de linderos.
Id e m , compra de t i e r r a s , carece de dos linderos una de 

ellas.
Id em , id., no se expresa la cabida.
Idem, com pra de una tie rra , faltan dos linderos.
El mismo D. C elestino, com pra de tierras, carecen de dos 

linderos y la cabida.
Idem, perm uta de tres tie rra s , carecen de dos linderos.
Idem, perm uta de dos tie rra s , faltan linderos.
Bernabé S eb astian , p erm u ta  de una t ie r r a , carece de lin 

deros.
Celestino Sebastian, perm u ta  de tierras, carecen de dos lin 

deros.
Id e m , p e rm u ta , no se expresa- la cabida y  faltan  dos lin 

deros.
Idem, id. id. id.
Idem, id. carecen de dos linderos.

(I) Véanse las Gacetas de los días 12 al U  del acTiial.

Agueda Sebastian, perm uta de t ie r ra s , carecen de dos iln - 
deros.

Celestino Sebastian, perm uta de tierras, faltan linderos.
Idem, id. id. y  cabida.
Francisco Sebastian , perm utado  tierra , se om iten dos Jín- 

deros.
Celestino Sebastian, perm uta de tierras, se om ite la  cabida 

y dos linderos de la una.
Id e m , perm uta de tres t ie rra s , se om iten dos linderos en 

cada una.
Pancracio  Sebastian, perm uta de dos tie rra s , careeen de 

linderos.
Celestino Sebastian, perm uta de tierras, se om iten algimos 

linderos.
Idem, id. no consta la cabida ni algunos linderos.
Idem , id. id. id.
F é lix  S ebastian , perm uta de una tie r ra , Taltan dos lin 

deros.
Celestino Sebastian, com pra de tie rra s , faltan algunos Jin- 

deros.
Idem, id. id. id.
Idem, com pra de uim tierra , no expresa linderos.
Idem, com pra de tierras, carece de algunos linderos.
Idem, perm uta de cinco tierras, faltan  algunos linderos.
Idem, perm uta de dos tierras, id. faltan algunos linderos.
Idem, perm uta de tierras, faltan  algunos linderos.
M artin Seba,stian, perm uta de fincas, carece una de cabida 

y  las dem ás de linderos.
Celestino Sebastian, perm uta de dos tie rras, carecen de dos 

linderos.
Celestino Sebastian , perm uta de tres fincas, faltan  algunos 

linderos.
Idem, perm uta de una tie rra , fíiltan algunos linderos.
E l mismo, perm uta de tres t i e r r a s , fa lta  á la una  dos lin 

deros y la cabida.
Id e m , perm uta de v a ria s  fincas , se om iten algunos lin 

deros. -
Juan Sebastian , perm uta  de fincas, carecen de algunos lin

deros.
Celestino S ebastian , perm uta  de una tierra , se om iten dos 

linderos.
Idem, perm uta de varias tie rra s, faltan  algunos linderos.
Idem, id. id. id.
B ernardo Sebastian, perm uta  de tres  t ie r ra s , no se expre

san linderos.
Celestino Sebastian, p erm u ta  de unas tie r ra s , fa lten  algu

nos linderos.
Idem, id. id.
Idem , com pra de tres t i e r r a s , carecen de algunos linderos.
Idem, com pra de dos tierras, carecen de dos linderos.
Idem , id. de una  tie rra , carece de dos linderos.
Celestino Sebastian , com pra de cinco tie rra s , carecen do 

dos linderos.
Pedro S ebastian , com pra de tie r ra s , carecen de dos lin

deros.
F é lix  y  A ndrés Sebastian y  A tanasio G u tiérrez , com prado 

varias tie rra s , no se expresa s itu a c ió n , cabida ni linderos, ni 
las que cada uno adquiere.

M aría S eb astian , herencia de tie rra s , carecen de cabida y 
linderos.

León Sebastian, id. id. id. id.
F rancisca  S eb astiañ , id. id. iá. id.

. F erm ín  Sebasticán, id. id. id. id.
B ernardo S eb astian , id. id. id. id.
V alontin Sebastian, id. id. id. id.
U rsula Sebastian G óm ez, id. id. id. id.
Celestino Sebastian , perm uta do tie rra s  , se om iten algunos 

linderos.
F é lix  S eb astian , perm uta  de tie rra s , carecen de dos lin 

deros.
Celestino S eb astian , perm uta  de una t i e r r a , se om iten dos 

linderos.
Celestino S eb astian , com pra de t ie r ra s , carecen de algunos 

linderos.
A ndrés S ebastian , h e renc ia , se om iten algunos linderos y  

carecen de cabida. . '
Felipa Sebastian , id. id. id.
Juan  S eb astian , id. id. id.
Angel S ebastian , id. id. id.
Venancio S eb a s tia n , id. id. id.
Pedro S ebastian , id. id. id.
Ciríaco Sebastian , id. id. id.
Celestino S ebastian , id. id. id.
E l m ism o, perm uta de tie rra s , faltan algunos linderos.
Juana  Sebastian , herencia de t ie r ra s , faltan algunos linde

ros y  la cabida.
Joaquin S ainz , herencia de fincas, no se expresa la cabida 

n i linderos de algunas.
M arcelino S eb astian , herencia  de fin cas, se om iten algu

nos linderos y la cab ida .'
M aría S eb astian , id. id. id.
M artin S ebastian , herencia  de fincas, carecen de cabida y  

de algunos linderos.
Dámaso y F élix  Sebastian: y  Francisco López, com pra do 

t i e r r a , no se expresa la parte que cada uno aclquiere. ■
Dámaso S ebastian , compra de tie rra s , no se expresa la 

cabida de una de ellas.
Celestino Sebastian , compra de una tierra , no se expresan 

los linderos.
Idem , com pra de tres tie rra s , carece una  de ellas de dos 

linderos.
Idem, perm uta de dos tierras, fa ltan  dos linderos.
Joaquin Sainz, perm uta, no se expresa la cabida y  se omiten 

dos linderos. ,
A ndrés Sebastian, compra de casa, carece de medida.
Celestino Sebastian, perm uta de varias fincas, carecen algu

nas de linderos. _
Celestino Sebastian Castrillo y  Mónica Castrillo, perm uta de 

dos tierras, carecen de dos linderos y  no se expresa lo que 
cada uno adquiere.

Angel Sebastian é Isidoro M artin , com pra de dos fincas, 
carecen de dos linderos y  no se expresa la  que cada uno ad
quiere.
. V alentin Sebastian, herencia  de fincas, no se expresa la si
tuación, cabida ni linderos.

Juana Sebastian, id., id. id. id.
Andrés Sebastian, herencia  de fin cas, carecen de cabida y 

linderos.
F rancisca Sebastian, herencia  de fincas, se om ite la cabida 

y  linderos de algunas de ellas.
María Sebastian, herencia  de fincas, no se expresa la si

tuación, cabida ni linderos.
Dámaso Sebastian , com pra de fincas, se om iten algunos 

linderos.
Lorenzo. Sebastian, herencia de fincas, no se expresa situa

ción, cabida ni linderos.
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Bernardo Sebastian, id., id. id. id.
A ntonia Sebastian, id., id. id. id.
F erm in  Sebastian, id., id. id, icl.
Lesmes Sebastian, herencia de fincas, no se expresa la si- 

iiiocion, cabida ni linderos.
Francisco  Sebastian, id., id. id. id.
Ju lián  Sebastian, id., id. id. id.
E l mismo, id., id. id. id.
Manuel Sebastian, compra de tierras, no expresa la  medida 

ni algunos linderos.
Idem, com pra de dos fincas, carece la una de dos linderos.
Manuel S eb astian , com pra de fincas, faltan algunos lin 

deros.
Manuel Sebastian, com pra de tierras, no se expresa la me

dida ni algunos linderos.
E l mismo, compra de fincas, carecen algunas de linderos y 

lina de cabida.
Santiago Sebastian, com pra de dos tierras, faltan linderos.
Dionisia y Pedro G-arcía, de Santiago Sebastian y F ra n 

cisco Gómez, fianza hipotecaria, carecen dos casas de medida.

LARA.

i s o s  a l
M emoria de m isas fundada por D. Juan A lonso , de D. Mi

guel A rzaga, censo con hipoteca, carecen de dos linderos.
León Alonso y Castor V icario , com pra de tres fincas, ca

rece la una de m edida y no expresa lo c|ue cada uno adquiere.
Ignacio A rrib a s , com pra de c a s a , no expresa la situación.
Benito A lonso, com pra de tres fincas, carecen de m edida 

y  situación.
M emoria de D. Miguel Cuesta, de Ju lián  Blanco, censo con 

h ip o teca , carecen de dos linderos.
Jacinto B úrgos, herencia de fincas, se om iten algunos lin 

deros.
A ndrea B lanco, herencia , no se expresa la m edida y s i-  

iuacion de una finca y linderos de otras.
Clemente B lanco, id. id. id. id.
S im ona B lanco, id. id. id. id.
Eulogio Blanco, id. id. id. id.
Obra pia de D. F rancisco de la P u en te , de Vicente Cuesta, 

renso con hipoteca, carecen algunas de m edida y situación..
Donato Castro, com pra de varias fincas, carecen de situa

ción y linderos algunas de ellas.
Capellanía fundada en C obarrubias (no se expresa por quién), 

de Donato Castro, E stanislao Abad , F erm in  Pasiego, Juan Mo
reno y  José García, censo con hipoteca, carece una finca de me
dida y  situación.

C alixta Cuesta, herencia de fincas, no se expresa situación, 
í’abida ni linderos.

La m ism a, id. id. id. id.
Dorotea Cubillo, id. id. dd. id.
Manuel Fernandez, perm uta de easa-pajar, carece de m edida 

y situación.
Miguel Fernandez, compra, no expresa la m edida n i algu

nos linderos de las fincas.
C apellanía de Pedro Gil, de José G arcía é Isidora Vicario, 

reconocim iento de censo con hipoteca, carece una finca de dos 
linderos.

F rancisca  Gil, herencia , no se expresa los linderos y m e
dida de algunas fincas.

F rancisco Gil, herencia, id. id.
Juan Gil, id ., id. id.
L uisa Gil, id., id. id.
Gregorio Gil, id., id. id. ~
Postum o Gil, id., id. id.
Konian A lonso , de Juan Gil, obligación-con hipoteca, care

cen las fincas de dos linderos y una de m edida y situación.
R om án Alonso, de Manuel Gil, obligación con hipoteca, ca

rece una de m edida y las otras de dos linderos.
Bonificia García, herencia de fincas, no expresa linderos.
T eresa García, herencia de fincas, no expresa la  situación, 

cabida ni linderos.
P au la  G arc ía , herencia de fincas, no expresa la situación, 

cabida ni linderos.
Cándido García, id . , id. id. id.
Matea Gil, id., id. id. id.
V aleria Gil, id., id. id. id.
D aría Gil, id., id. id. id.
Lúeas García, com pra de fincas, carece una de medida.
Pedro G arcía P in o , ven ta  de un m o n te , no se expresa la 

cabida ni linderos.
M arcelina G arcía , herencia de una  tie r ra , no se expresan 

linderos.
Cándida García, herencia  de una tie rra , se om iten dos lin

deros.
José G arcía, herencia de una t ie r ra ,  carece de dos linderos 

y la medida. j
Tom asa García, herencia de una t i e r r a , se om iten dos lin

deros.
T eresa G arc ía , herencia de una tie r ra , carece de dos lin 

deros.
B enita García, herencia, id. id.
Manuel Gil, com pra de tierras, se om iten los linderos.
Juan  H eras, comjira de casa y co rra l, no se expresa la  si

tuación ni medida.
Domingo F e rn an d ez , de Juan  de las H e ra s , obligación con 

hipoteca, carecen de linderos las fincas.
Sim ón Heras, compra de fincas, carecen de dos linderos.
Micaela de las H eras, herencia de tres fincas, no se expresa 

la situación, cabida ni linderos.
Isabel Heras, herencia de dos fincas, id. id. id.
Sebastian E nestar, compra de dos tie rra s , no se expresa la 

cabida ni linderos.
Lorenzo Ibañez, compra de tres fincas, carecen de algunos 

linderos.
M auricio Ibañez Serrano, herencia  de fincas, carecen de si

tuación, cabida y linderos.
Jerónim o Juez, compra de fincas, carecen de algunos lin 

deros.
Obra pia de F rancisco  de la F u en te , de Bartolom é lA3pez, 

censo con hipoteca, carece una de ellas de medida.
Bartolom é López, com pra de fincas, no se expresa la medi

da, situación ni linderos.
Felipe L ázaro, com pra de parte de casa, no se expresa la 

medida n i situación.
Manuel de Miguel, compra de una ten ad a , no se expresa la 

medida,.
Mateo M oreno, com pra de dos fincas, carecen de dos lin

deros.
José Moreno, com pra de un  pajar, no se expresa la  m edida 

ni la  situación.
Joaquin María G utiérrez, de H ermenegildo Moreno, Jacinto 

Búrgos y otros, obligación con hipoteca, carecen de algunos 
linderos las fincas.

Clemente Marrón, de A ntonio y Herm enegildo Moreno y 
otros. Obligación con hipoteca, carecen las fincas de dos lin 
deros.

Josefa Martínez, herencia do fihcas, se om iten algunos lin 
deros y la m edida de una casa. ^

Pedro Marin, com pra á re tro  de fincas, carecen do algunos 
linderos.

Diego Moreno, horcncia de varias fincas, no se expresa la 
situación, cabida ni linderos.

A ntonio Moreno, id., id. id. id.
José Luna, do Diego Moreno, obligación con, hipoteca, fal

tan algunos linderos de las fincas.
Pedro Marin, com pra de dos fincas, carece una de dos lin 

deros.
Manuel de Miguel, com pra de una casa, no so expresa la 

medida.
L aureano Navas, herencia, haltan algunos linderos y la  si

tuación de una finca.
José O rtega, com pra de fincas, carecen de algunos lin 

deros.
José y Gabriel del Oyó, compra de un pajar, carece de m e

dida.
Juan del Oyó, herencia de fincas, carecen de linderos, y 

dos de cabida y medida.
Tomás del Oyó, herencia de varias fincas, carecen de lin 

deros, situación y cabida.
Justa  del Oyó, herencia de fincas, carecen do situación, ca

bida y linderos.
Nicolás del Oyó, id., id. id. id.
José del Oyó, compra de una casa, carece de medida.
Monte-pio de Burgos, de F erm in  Paniega, R om án Abad y 

otros. Obligación con hipoteca, carece una finca de dos lin 
deros.

Modesta Rojo, herencia de dos fincas, carecen de situación 
y linderos.

Iglesia parroquial de L a ra , de Pedro y Antonio Serrano, 
censo con hipoteca, carecen dos lineas de cabida y medida.

Tomás Serrano, E lias González y o tro , compra de fincas, 
carece una de situación y o tra  de linderos.

A ndrés Sotillo, compra de fincas , carece una  de dos lin 
deros

A ndrés Sotillo, com pra de una tie rra , carece de dos lin 
deros.

. Saturnino Sotillo , com pra de fihcas, faltan algunos lin 
deros.

Ignacio C am arero, de Rufino Serrano y  Anselmo Moreno, 
Obligación con hipoteca de una  casa, carece de m edida y si
tuación.

Saturnino Sotillo , com pra de una casa, no se expresa la 
m edida n i los linderos.

Pablo Serrano, herencia de fincas, carecen de linderos y dos 
de medida.

Gabriel Serrano , herencia de dos fincas, no consta la  si
tuación, cabida n i linderos.

Juana S errano , herencia de una finca, .carece de tres lin 
deros.

Casim ira Serrano, herencia de dos fincas, carecen de cabi
da, situación y linderos.

Inés Serrano, id., id. id. id. ^
José Serrano, id., id. id. id.
Tom ás Serrano, id., id. id. id.
G abriel Serrano, id., id. id. id.
M aría Serrano, id., id. id. id.
José Serrano, id., id. id. id.
C asim ira Serrano, id., id. id. id.
Inés Serrano, id., id. id. id.
Juana Serrano, id., id. id. id.
A ndrés Serreino, id., id. id. id.'
S im ona Serrano, id., id. id. id.
Leoncio Serrano, id., id. id. id.
S aturn ino  Sotillo, compra de parte de casa, carece de dos 

linderos.
A ntonio y Pedro Serrano, com pra de casa, no se expresa 

la  m edida ni la parte que cada uno adquiere.
Saturn ino  Sotillo, herencia de fincas, carece una de dos lin 

deros y dos de medida.
R am ona de la Torre, com pra de medio pajar, carece de dos 

linderos y de medida.
Cástor Vicario, com pra de fincas, carecen algunas de m e

dida y linderos.
Sociedad de Socorros m útuos, de Manuel V icario Ferm in, 

Pam iego y otros, obligación con hipoteca, carecen dos de lin 
deros.

Dorotea Vega, herencia de un prado, faltan dos linderos.
Em bargo de varias fincas hecho á Manuel Vicario, no se 

expresan los linderos n i á favor de quién se hace el embargo.
Santiago Vicario, com pra de varias fincas, carecen de dos 

linderos.
Obra p ia de D. Francisco Ijafuente, de Santiago Vicario, 

censo con hipoteca, no se expresa la m edida de una finca ni 
la situación.

Santiago Vicario, herencia de fincas, no se expresan los 
linderos ni la  m edida y situación de otra.

R am ona Vicario, herencia de fincas, no se expresa la situa
ción, cabida n i linderos.

B ráulio Vicario, id. id. id.
Francisco  V icario, compra de tres tierras, carece una de 

linderos.
PAULES.

al
D. Juan A rribas, herencia de seis fincas, no expresa la si

tuación, cabida ni linderos.
Sim ón Cuesta, id. id. id. id.
Capellanía de D. Ju¿m Calvo, de Nicolás García, censo con 

hipoteca, carecen algunas fincas de medida, cabida y linderos;
G regoria, no se expresa el apellido, de José V icario, com

p ra  de cinco tie rra s y un p rado , carece este de cabida v otras 
de 'linderos.

Julián  G il , com pra de linar, no expresa la cabida.
E l Juzgado de p rim era instancia, de Manuel G il, embargo 

de dos tie rra s  , carecen de dos linderos.
A ntonio G arcía, herencia de fincas, no se expresa la situa

ción , cabida n i linderos.
V icenta G il , herencia de fincas, no se expresa la situación, 

cabida ni linderos.
Rom án G il, h e re n c ia , no se expresan los linderos y dos 

la situación.
E stefanía G il, herencia de fincas , no expresa linderos y 

algunas la situación.
M anuel G il , herencia de fincas, no se expresan los linderos
Julián G il, herencia de fincas, no se expresa la  situación, 

cabida ni linderos.
B ernardina G arc ía , herencia de fincas, carecen de linderos 

y dos de medida.
Gregorio ,García, herencia, id. id.
M artina Gil, herencia de fincas, no se expresa la situación, 

cabida ni linderos.
Benita G arcía, herencia de fincas, no se expresan los lin 

deros, y carecen dos de m edida.

_ Antonio G urcía, horcncia de fincas, no se ex p résa la  situa
ción , cabida ni linderos.

Juana G arcía, herencia id. id. id.
María G il , id. id. id. id.
Bonifacio Gil, id. id. id. id.
Pedro Gil, id. id. id. id.
Francisco G il , id. id. id. id.
Julián González y o tro s , compra de un m o n te , no se ex

presa la cabida.
D. Juan Valeriano O nto ria , do Julián González, Pedro Gil, 

Evaristo y Gregoria G arcía, V icente Vicario y otros, obligacioii 
con hipoteca, carecen algunas fincas de situación, cabida y 
linderos.

Capellanía do Pedro G il, de N icolás García , censo, no se 
expresan hipotecas.

Oajydlanía de R evilla , de Pedro G il, Antonio García Gil y 
Antonio García V icario, reconocim iento de censo con liipote- 
ca, faltan dos linderos y la m edida de una  finca.

Pedro Lázaro, compra de fincas, carecen algunas de situa
ción, m edida y linderos.

Pedro Lázaro, perm uta de una tenada, no so expresa la. 
medida. ■ -

Juliana López, herencia de fincas, carecen algunas de lin 
deros y cabida.

Josefa Lazaro, herencia de casa, no se expresa la m edida.
Manuela Lázaro, herencia de una t i e r r a ,  se om iten tre s  

linderos.
Oapellanía de Pedro Gil y María Vicario, de Lúeas More

no, censo con hipoteca, carece luia finca de dos linderos.
Gabriel Moreno y Manuel Vicario, compra de tenada y cor

ral, carece de medida.
Manuel Moreno, compra do Vcirias fincas, no se expresa la 

situación, cabida y linderos^
Cipriano Maeso, compra de (‘asa, carece do medida.
Gabriel Moreno y Lorenzo Vicario, compra de íincas, care

cen de dos linderos.
Lúeas y Jacinto Medel, herencia de fincas, carecen de al

gunos linderos y medida.
Teresa Moreno, herencia, carecen algunas fincas de linderos 

y medida.
Lorenzo Medel, herencia de fincas, carecen de situación, ca

bida y linderos.
Santiago Moreno, id., id., id., id.
M aría Moreno, id., id., id., id.
Jerónim o Moreno, herencia de fincas, carecen de linderos y  

dos Me medida.
Eufem ia Moreno, herencia de fincas, carecen do situación^ 

cabida y linderos.
M aría Moreno, id., id., id., id. -
Anselmo Moreno, id., id., id., id.
Bráulio Moreno, id., id., id., id:
R am ona Morqno, id., id., id.f id.
Angela Moreno, id., id., id., id.
Manuela MorenOj Id., id., id., id.
María Moreno, id., id., ido id.
Nicomedes Moreno, id., id., id., id.
Sabina Moreno, id., id., id., id.
Juana  Moreno, id., id., id., id.
Ensebio Moreno, id., id., id., id.
N icolás’Moreno, id., id., id., id.
M anuel Moreno, id., id., id., id.
José Moreno, compra de un  vinculo ó mayorazgo, no se 

expresan las ílncas.
Pedro Moreno, com pra de casa, no se expresa la medida.
A ndrés Medel, herencia de fincas, carecen de dos linderos.
Capellanía de Pedro Gil, de V icente Ortega y Juana de Mi

guel, reconocim iento de censo con hipoteca, carecen algunasi 
fincas de situación y medida.

L uis Sainz, herencia de fincas, no se expresa la situación, 
cabida ni linderos.

Vicente V icario , herencia de fincas, faltan algunos lin 
deros.

Lúeas Vicario, herencia do fincas, faltan algunos linderos*
M aría Vicario, herencia de fincas, id.
Lúeas Vicario, compra de una Ccisa, carece do dos linderos, 

situación y medida.
Cipriano Vicario y Juan Gil, compra do varias fincas, no se 

expresa lo que cada uno adquiere ni algunos linderos.
Manuel Vicario, com pra de varias íin(‘as, no se expresa la 

cabida ni linderos do algunas de ellas.
G ertrudis V icario, herencia do ílnccis, no se expresa la s itú a - ■ 

clon, cabida ni linderos.
Cipriano Vicario, herencia de fincas, carecen de linderos y 

m edida y la cabida do dos.
F é lix  Vicario, herencia de fincas, no se expresa la situación, 

cabida ni linderos.
Manuel y icario , compra de fincas, carecen algunas do lin 

deros y medida.
M anuela Vicario, legado en usufructo de cuatro fincas, no so 

expresa la situación, cabida ni linderos.
Jacoba Vicario, legado de una  tie rra , (?arcco de dos lin 

deros.
Manuel Vicario, com pra do fincas, carecen de linderos y  

m edida algunas de ellas.

VEGA DE LARA.

al
Doña C asim ira Benito, de su padre D. Hilario, herencia de 

fincas, no se expresan linderos, ni la m edida y situación de 
una de ellas.

Juan Bonito, herencia de dos fincas, no se expresan linde
ros, ni la  medida y situación de una.

Dionisio Cuesta, herencia de fincas, carecen de linderos y 
cabida.

Josefa Cuesta, herencia do tres fincas, carecen de situación, 
cabida y linderos.

León Cuesta, compra de fincas, carecen de algunos linderos, 
m edida y cabida.

Gregoria G arcía, perm uta de una tenada, carece de dos 
linderos y medida.

Miguel y Cipriano Lázaro, compra de tenada-pcajar, no se 
expresa la m edida ni la parto que cada uno adquiere.

Miguel Lázaro, herencia do fincas, no se expresa la s i t u a 
ción, cabida ni linderos.

Cipriano Lázaro, id., id., id., id.
Pedro Lamo, herencia de una  tierra , no se expresan lin 

deros. ,
Ma;*ía Lamo, herencia do una  tierra , carece de dos lin

deros.
Lorenza Lamo, herencia, carece de tres linderos.
M artin Lamo, herencia, id.
Juan Moreno, perm uta de una tie rra , no se expresa la  

medida.
Capellanía de D. Pedro B arbadillo, de Juan Moreno, censo 

con hipotc(‘a, carece una linca de dos linderos.
P atric ia  Vicario, herencia do fincas, carecen de situación, 

cabida y linderos.
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Juan  Moreno, herencia de fincas, no se expresa la situa
ción, cabida ni linderos.

Canuto Santa María, compra de fincas, fa l tan  algunos lin 
deros, situación y medida.

Ramona V icario, perm uta de una tierra , carece de dos 
linderos.

Rosa Vicario, herencia de fincas, carecen algunas de m e
dida, situación y linderos.

P atric ia  Vicario, adjudicación de fincas, carecen de linde
ros y una de situación.

Él Juzgado de p rim era  instancia, de Tomás V icario , em 
bargo de dos fincas, carecen de dos linderos.

Lorenzo Vicario, herencia de fincas, no se expresa la s itua
ción, cabida ni linderos.

a c e ñ a  d e  l a r a .

1S30 al 1$0!S.
Doña Fabiana Cuesta, de su padre D. Pedro, herencia  de 

í ia c a s , no se expresan linderos, ni la m edida y situación 
de otra.

Sinforiano Cuesta, herencia de tres fincas, carecen de s i
tuación, cabida y linderos.

Capellanía que en Paules fundaron Pedro Gil y M aría V i
cario, de María Vicario, censo con hipoteca, carece una  de 
medida.

p'rancisca García, herencia, carecen de linderos las fincas.
Lorenzo Ibañez y Cipriano Vicario, compra de unas tie r

ras, carecen de dos linderos, y no se exp résa la  parte que cada 
uno adquiere.

Venancio Moreno, compra de m edia hora de molino, care
ce de medida y linderos.

José Moreno, herencia de fincas, no se expresa la situación 
cabida ni linderos.

Manuel Moreno, id., id., id., id.
Fernando Moreno, id., id., id., id.
Venancio Moreno, compra de fincas que no se expresa la 

medida, cabida ni algunos linderos.
Cristóbal y P e tra  Moreno, com pra de una  casa, carece de 

medida.
Josefa Moreno, herencia de fincas, no se expresa la situa

ción, cabida ni linderos.
Teresa Moreno, id., id., id., id.
R altasara  Moreno, id., id., id., id.
Inés Moreno, id., id., id., id.
María Moreno, id., id., id., id.
Rosa Moreno, id., id., id., id.
Juan Moreno, id., id., id., id.
Mateo Moreno, id., id., id., id.
María Moreno, id., id., id., id.
P etra  Moreno, id., id., id., id.
Juana Moreno, id., id., id., id.
Benito Moreno, id., id., id., id.
Dionisio Moreno, id., id., id., id.
Cristóbal Moreno, id., id., id., id.
Juan Moreno, id., id., id., id.
José Moreno, id., id., id., id.
M aría Moreno, id., id., id., id.
Francisco Moreno, id., id.,.id., id.
M aría Moreno, herencia de fincas, carecen de algunos lin 

deros. . . .
M aría Moreno, herencia  de fincas, faltan algunos linderos y

medida.
R altasara Moreno, herencia, carecen de algunos linderos las

fincas.
Inés Moreno, herencica de fincas, carecen do algunos lin 

deros.
Josefa. Moreno, herencia de fincas, carecen de algunos lin 

deros.
José V icario, compra de tres tie rra s , carecen de dos linde

ros y  una de cabida.

VILLAESPASA.

1 8 B 7  a i  1SÜ2,
D. Dionisio A lvarez, perm uta de una casa, carece de m edida.
Agai.btiii Barbadillo, de Dionisio xVivarez, obligación con h i-  

|)!jtcca, cnarecen de algunos linderos.
Dionisio A lvarez, compra de fincas, carecen algunas de lin 

deros.
Em bargo hecho a A gustín A guilera de varias fincas, no 

ex|)resa á favor de quién y carecen de linderos y cabida.
Pascual A lvarez, herencia de fincas, carecen de algunos 

linderos.
F é lix  Andrés-, com pra de una  casa, no se expresa la m e

dida.
Juan A ndrés, herencia de fincas, no se expresan algunos 

linderos, cabida ni m edida ele otras.
Jcrónim a Andrés, herencia , se om iten los linderos de las 

lincas.
Antonio A lvaro , herencia de fincas, no se expresan linde

ros ni la m edida dh una casa.
V entura  A lvarez, herencia de fincas, no expresa linderos.
G ristina A lvarez, id. id.
María A lvarez, lierencia de fincas, no se expresa la situa

ción, cabida ni linderos.
P e tra  A lvarez, id., id. id. id.
Ambrosio Alonso, compra de un. te r re n o , no so expresan 

linderos.
Lucas Barbadillo, com pra de dos tie rra s , no se expresan 

linderos.
Benito Blanco, lierencia de fincas, no se expresa la cabida 

A‘ linderos.
Antonio Bernabé, com pra de una tie rra , carece do dos lin 

deros.
F ro ilan  Blanco y otros, com pra de un te rren o , carece de 

iinderos.
A tanasio Cerezo, compra de u n a  casa, carece de m edida.
Beneficio de V illaespasa, de José C arranza, censo con h i

poteca, carecen de dos linderos algunas fincas.
Tomás Contreras, com pra de una  tierra , carece de dos lin 

deros.
Concejo de San Millan, com pra de una  cañada, carece de 

cabida y iinderos.
Antonio González, de Tomás y Benito Contreras, obligación 

con hipotecas, carece una finca de dos linderos.
Lesines C ubillo , compra de una c a s a , no se expresan los 

1 i nfieros ni la medida.
Cosme D iez, compra de fincas, faltan algunos linderos y la  

m edida de dos.
A ndrés F ran co , compra do una tierra  , carece de dos lin -  

d eros.
A ndrés F ran co , compra do una h u e rta , carece de dos lin 

deros.
Soledad F a ja rd o , compra de una casa , no se expresa la  

rnciida.
Obra pia de la parroquial de C obarrubias, de B enito G u- 

ierrez, censo (‘on hipoteca, carece una finca de dos linderos.
I

Capellanía de Pedro Barbero, de Benito G utiérrez y su m u
jer, censo con hipoteca, carecen de algunos linderos estas.

Benito G u tié rrez , com pra de una casa , no se expresa la 
medida.

Antonio Rodriguez B orja , de Benito G utiérrez, obligación 
con hipoteca, carece de medida.

Luis G utiérrez, com pra de fincas,. carecen algunas de lin 
deros.

Estéban Ojeda, de Benito G utiérrez y su m ujer, obligación 
con hipoteca, carece una de medida.

Juan Bauso, de Benito G utierez y su m ujer, obligación con 
hipoteca, carecen de algunos linderos estas.

Casimiro B a rre ra , de Benito G u tiérrez , obligación, carece 
una finca de cabida y otras de un lindero.

Casimiro B arrera, de Benito Gutiérrez, obligación con h i
poteca, carece una finca de m edida.

P e tra  G utiérrez, herencia de fincas, carecen algunas de lin 
deros y una de cabida.

Josefa G utiérrez, herencia de fincas, carecen de dos lin 
deros.

M aría G u tiérrez , herencia de fincas, carecen dos de lin 
deros.

R afael H ernaiz, de Benito G utiérrez, obligación con hipo
tecas, carece una finca de medida.

Casimiro B arrera, de Benito G utiérrez, embargo de fincas, 
carecen pie algunos linderos.

Casim iro B arrera, de Benito G utiérrez, embargo de fincas, 
carecen algunas de linderos.

Juan Molinero, de Bonito G utiérrez, obligación con hipo
teca, carece de líiedida.

Anselm o G utiérrez y Nicolás P orras, com prado fincas, ca
rece de algunos- linderos y la m edida de una finca.

Monte-pio de Búrgos, de Celedonio G utiérrez, obligación con 
hipoteca, carece de algunos linderos.

(Se continuará^)

P R O V I D E N C I A S  JU D I C I A L E S

Juzgados de primera instancia.
Alcalá de llenares.

D. Juan M anuel Romero, Juez de p rim era  instancia  de esta 
ciudad de A lcalá de H enares y su partido.
■ Por el presente cito, llam o y emplazo por té rm ino  de 30 

dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  

DE M a d r i d , á D .  Juan  A lvareda y JoSé Ju an , cuyo paradero  se 
ignora, para que se p resenten  dentro de dicho térm ino  en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resu ltan  en la  causa 
que se sigue en averiguación de los autores del robo de» a lha
jas, dinero y efectos á Doña ^Alejandra Sanz, vecina de V icál- 
varo, en la noche de 1.® de F ebrero  ú lt im o ; prevenidos que de 
no hacerlo  se les declarará  rebeldes y contum aces, entendién
dose las diligencias sucesivas con los estrados del T ribunal, 
parándoles el perjuicio que h a y a  lugar.

A lcalá ele H enares d i de Marzo de 187^ .= Juan  M anuel Ro- 
n ie ro .= E l actuario, Gregorio Azaña.

D. Juan Manuel Romero, Juez de prim era  instancia  de esta 
c i u d a d  de xAlcalá de H enares y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que el dia de F e
brero ú ltim o fué hallado cadáver un  hom bre desconocido en 
la casa llam ada hospital de pobres de la v illa  del Nuevo B az- 
tan, el cual era  al parecer de m ás de bO años de edad, esta tu ra  
cerca de seis piés, dem acrado, cara regular, nariz  corta, barba 
poblada, con falta  de algunos dientes, y vestía pantalón de pana 
color de castaña, v iejo , chaquetón de paño pardo m uy viejo, 
chaleco tam bién  de paño viejo, una faja usada m orada , m an ta  
blanquecina m uy u s a d a , som brero, gorro parduzco, unos tr a 
pos form ando calceta ó m edia, y un  zapato de goma viejo. E n  
su v irtud  se cita á todas las personas que conocieren el expre
sado hom bre á fin de que en el térm ino de 10 dias, con tados. 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en este Juzgado y E scriban ía  del actuario  á p restar 
la oportuna declaración.

Dado en A lcalá de H enares á de Marzo de 187^. =  Juan  
Manuel R o m ero .= P o r m andado de S. S., Toribio H ernández.

Alcalá la ü ea í.

D. JuliaiRBustillo, Juez de p rim era  instancia de este par
tido.

P or el presente cito,' llam o y emplazo á Cristóbal Sánchez 
M artínez, n a tu ra l de Dalias y vecino de esta ciudad, para que 
se presente en este Juzgado y E scriban ía  del que refrenda á 
nom brar P rocurador y Abogado que le defienda en la causa que 
con Julián  Márquez Calvo se le sigue sobre falso testim onio; 
apercibido que de no hacerlo  den tro  de 30 dias, contados des
de hoy, le para rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

A lcalá la R eal 1.® de Marzo de 187^.=D oator J. B u stillo .=  
E l E scribano actuario , José G arcía Ibañez.

Alliania de «panada.

D. José deSandoval y Perez. Juez de prim era instancia  de 
esta ciudad de A lham a de G ranada y pueblos de su partidd.-*

Hago saber que en la causa crim inal de oficio que se sigue, 
en este Juzgado y E scriban ía  del refrendatario en averigua
ción del paradero de Juan R etam ero Jiménez, vecino del lu 
gar de Jatar, el cual salió de su casa el dia dT de D iciem bre 
ú ltim o, sin que á pesar de las diligencias p racticadas en su 
busca se haya podido in q u irir la menor noticia acerca de di
cho sujeto, he acordado anunciarlo  por medio del presente, ex
citando el celo de todas las Autoridades para  que se dignen 
sum in istra r á este Juzgado cuantos datos pudieran  adqu irir 
referentes al Juan R etam ero  Jiménez.

Dado en A lham a de G ranada á 10 de Marzo de 187^.—José 
de S an d o v a l.= P o r m andado de S. S., Manuel Calvo y M artin.

Itaeza.

D. E nrique Suarez M ontarrey, Juez de prim era instancia di' 
esta ciudad y su partido.

E n v irtud  del presente se cita, llam a y em plaza á D. Garios 
B reudle y Pesquera, hijo de D. F rancisco  Javier y  Doña An- 
tonia, na tu ra l y  vecino de Madrid, bautizado en la parroquia 
de San M artin, residente en L inares, soltero, relojero am bu
lante, de 38 años de edad, para  que en el térm ino de 30 dias 
se presente en este Juzgado á fin de notificarle lo acordado 
por S. E. la  A udiencia del te rrito rio  en la causa que se le sL 
gue sobre desacato al Juez m unicipal de L in a re s ,.y  pueda 
u tilizar el térm ino de prueba que queda por correr y p racticar 
lar que propuso y quedó sin hacer; bajo apercibim iento que de- 
no verificarlo sin m ás citarlo  ni emplazarlo continuará la causa 
en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Baeza á 7 de Marzo de d87^.= E nrique Suarez.^- 
Por su m andado, N icolás Muñoz.

-D. E nrique  Suarez M ontarrey, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad.

P or el presente se cita., llam a y  em plaza á Juan Morales 
González, vecino de L inares, para  qué en el térm ino de SO dias 
se piNBsente en este Juzgado á p restar una declaración en causa 
que sigo por hom icidio de B artolom é R odriguez; apercibido 
que de no hacerlo le para rá  el perjuicio que haya, lugar.

Dado en Baeza á 8 de Marzo de 187S. =  E nrique Suarez-=- 
De su orden, Juan M artin ez.

Caravaca.

D. Ildefonso Gayuela y  Mora, Gomendador de la  Pteal j  
d istinguida Orden de GáiTos IH, y  Juez de prim era  instancia 
de esta ciudad' y  partido de Garavaca ,: etc.

Hago saber que en este Juzgado y bajo la  actuación dei 
que refrenda se incoaron autos ejecutivos por D. Eugenio 
Jaén Y arza, contra Doña Joaquina Melgares y Garreño, legítL  
m a consorte de D. F rancisco  L iante y H ervás, todos de esta 
vecindad, sobre cobro de LOOO pesetas que le prestó, intereses 
devengados y costas causadas, á cuya seguridad hipotecó un8 
hacienda en el sitio de Ganeja, de este term ino m unicipal, la 
cual, prévios los trám ites establecidos para  esta clase de juiciovs,: 
fué subastada y rem atada  en favor de D. - Pedro Leante y  H er
vás por la  cantidad de 6.197 pesetas ^5 céntim os, por cubrir 
las dos terceras partes de su justiprecio, quien cedió el rem ate 
á favor de Doña A ntonia M aría M elgares y  Garreño, m ujer de 
D. Gristübal Melgares y  Ambel: en 6 del próxim o • pasado F e 
brero proveí un  auto que com prende el particu la r siguiente:

«Y m andaba que se haga saber á Doña Joaquina Melgares 
y  G arreño com parezca en este Juzgado á o torgar la corres- 

¡ pendiente escritu ra  de ven ta  de la  finca em bargada y  vendida 
; en pública subasta como de su pertenencia á ‘favor de su h e r

m ana Doña A ntonia M aría Melgares y Garreño, en el térm ino 
do diez dias; bajo apercibim iento que si no lo verifica en diclio 
plazo, trascu rrido  que sea, se la o torgará de oficio por el Juz
gado; y  para  la oportuna notificación, puesto que se ha lla  au 
sente y  se ignora su paradero, llám ese por edictos que se in
se rta rán  en el Boletín oficial de la  provincia y  e n . la  G a c e t a  

DE M a d r i d .»

Y á los efectos acordados se lib ra  él presente en Garavaca 
á 1.® de Marzo de I87S .= Ildefonso G ayuela .= P or mandado 
de S. S., Pedro  Polidano. X —1478

Castncra.
D. Diego Mendo de F igueroa , Juez de prim era  instancia  da 

esta villa  de G astuera y  su partido.
P or el presente se c ita , llam a y em plaza á D. Tom ás B arto

lomé B ernardo para  que com parezca en este Juzgado en el 
térm ino  de 30 dias , á fin de que pueda ofrecérsele la  causa que 
se sigue contra Josefa Perez León, vecina de Q uintana, por hurto 
de 70 pesetas, y  si renuncia ó no la indem nización, civil.

Dado en Gastuera á 8 de Marzo de 187^. =  Diego Mendo 
de F ig u e ro a .= P o r m andado de S. S., Tom ás M atamoros y Pa.- 
lacios.

Ciudad-Meal.

D. Jáim e Moya y T orren te , Juez de p rim era  instancia  d(3 
Giudad-Real y su partido.

Por el presente único edicto y térm ino de 30 dias cito, llamo- 
y emplazo á D. A ntonio Zóilo Vázquez y M ergeliza, n a tu ra l T 
vecino de esta ciudad, para  que comparezca en este Juzgado á 
fin de ser notificado del auto  recibido en S3 de F ebrero  último 
en la c a u sa ’que contra el mismo se sigue sobre delito de lesa 
M ajestad en los dos sueltos publicados en los núm eros 4* y 5.®̂ 
fechas ^7 de Enero y 3 de Febrero próxim os pasados, en el pe
riódico El Legitim ista  ; apercibido que de no verifi
carlo le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Giudad-Real á 8 de Marzo de 18 7 ^ .= Jáim e Moya.-- 
De su orden, Isidoro Espadas.

D. Jáim e Moya y T o rren te , Juez de p rim era  instancia  de 
G iudad-R eal y su partido .

Por el presente y fínico • edicto y térm ino de 30 dias cito, 
llam o y emplazo á D. A ntonio Zóilo Vázquez y M ergeliza, na
tu ra l y vecino de esta c a p ita l, para  que com parezca en este 
Juzgado á fin de ser notificado del auto recaído en la causa 
que contra el m ism o se sigue sobre delito de lesa Majestad, 
como autor de un  suelto publicado en el p rim er núm ero dei 
periódico El Legitim ista  Mancliego, fecha 6 de E nero último: 
apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya- 
lugar.

Dado en G iudad-R eal á 8 de Marzo de 187^. == Jáim e Mo- 
ya .= D e  s u  o rd e n , Isidoro Espadas.
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Figueras.

D. Juan Vázquez Gallardo, Juez de p rim era  instancia  de la 
'filia y partido de Figueras.

P or el presente cito y llamo al francés Juan ó A lberto Huc, 
cuyas señas son las s igu ien tes; esta tu ra  regular, un  poco flaco, 
cara larga, cejas pobladas, barba id ., voz algo afem inada, pelo 
negro, nariz larga, ojos azules, color moreno, picado de v irue
las, los pomos de la cara y su edad aproxim ada es la  de ^4  años, 
para  que dentro el térm ino de nueve dias comparezca ante este 
Juzgado á fin de recibirle declaración inquisitiva en m éritos de 
la  causa crim inal que se sigue sobre homicidio de otro francés 
llamado Víctor ó F élix  Garriere; en la inteligencia que s in o  se 
presentare seguirá la  causa su curso, parándole el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en el Juzgado de prim era instancia  de F igueras á 6 
de Marzo de 187^. =  Juan  V azquez .= P or su m andado, Maxi
mino García.

Illef^eas.

D. José M aría de Melgar y Diez del R e y , Juez de prim era 
instancia de esta villa  de Illescas y  su partido.

P or el presente prim er edicto c i to , llamo y emplazo á Don 
B uenaventura Diaz D uro , Profesor de Medicina titu la r  que 
fué de la v illa  de Cedillo, para  que en el térm ino de nueve dias 
se presente en este Juzgado y E scriban ía  del que refrenda á 
fin de que preste una  declaración en la causa crim inal que se 
sigue contra H ilario F ariñas y S errano , vecino de dicha v illa 
de Cedillo, por lesiones á Julio Serrano el dia 24 de Julio del 
año últim o ; pues de no hacerlo le para rá  el perjuicio que h aya  
fugar.

Illescas 7 de Marzo de d87^.=José M aría de M elgar.= P o r 
su m andado , Bonifacio Ibañez.

D. José M aría de Melgar y Diez del R ey , Juez de p rim era 
instancia de esta villa  de Illescas y su partido.

Por el presente prim er edicto c i to , llam o y emplazo por 
térm ino de nueve dias á D. B uenaventura  Diaz D uro, Profe 
sor de Medicina titu la r  que fué de la v illa  de Gedillo, para 
que se presente en este Juzgado y E scriban ía  del que refrenda 
á fin de que preste una ratificación en causa que se sigue con
tra B enita y M arceliana M artin y Ensebio L ó p ez , por lesiones 
á Ju liana y B ernard ina R uiz el dia 3 de Agosto de 1871; pues 
de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Illescas 7 de Marzo de 187^.=José M aría de M elgar.= P or 
m  m andado, Bonifacio Ibañez.

D. Pablo L azcano , Juez de prim era  instancia  de esta ciu
dad de Logroño y su partido.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de D. Pedro A ntonio Sánchez 
y Grau, na tu ra l de E c ija , hijo  leg ítim o de D. A ntonio y  Doña 
M aría A ntonia, Capitán retirado  y vecino de esta c iudad, en 
la que falleció abintestato el dia 18 de Febrero  ú ltim o , p a ra  
fjue dentro del térm ino de 80 d ias, contados desde la publica
ción de este edicto, se presenten en este Juzgado á hacer uso 
de su derecho ; pues trascurrido  dicho térm ino sin verificarlo 
fes parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Logroño á 6 de Marzo de 187^.—Pablo Lazcano.— 
Por mandado de S. S., Meliton A renas.

Mailridi.—AaiíSiencia.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  Caracciolo 
Mansi, Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de la A udiencia 
de esta capital, se cita, llam a y em plaza á A ntonio Rodriguez 
y R odriguez por p rim era  vez, para  que en el térm ino  de nue
ve dias se presente en este Juzgado y E scriban ía  del actuario  
para  la p ráctica de una diligencia en asunto jud icial en causa 
que contra el m ism o se sigue por hu rto .

Madrid 11 de Marzo de 187^.=E1 actuario , Facundo Sos.

cho Juzgado de la A udiencia de Valladolid y E scriban ía  de 
D. Jacinto de Cospedal y Muro dentro del térm ino de 30 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto, á responder de los 
cargos que les resu ltan  en causa que se les sigue por estafa á 
Ju lián  Mérida, de aquella vecindad.

Madrid d2 de Marzo de 187^.-=E1 Escribano, Pedro José

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia 
del distrito  de la  A udiencia de esta capital, se cita  y llam a por 
una sola vez y térm ino de cinco dias á Pedro de Sebastian, 
que ha vivido en el parador de la Trinidad, para que se pre
senté en la audiencia de S. S., s ita  en la p lan ta  baja  del P a 
lacio de Justic ia , á p restar declaración en causa que se está 
in s tru y e i i^  contra Francisco  Berben G arcía por h u r to .=  
P. López.

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia  del d istrito  de la A udiencia de esta capital, 
se cita á D. M ariano y D. V icente G aliana, cuyo actual domi
cilio se ignoisa, para  que dentro del térm ino de seis dias com
parezcan en la audiencia de S. S., sita  en el piso bajo del P a 
lacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, con el fin de p rac- 
licar una diligencia en la  causa crim inal que se sigue contra 
O, Manuel Hoyos A rrie ta  por delito de falsificación y estafa.

M adrid 10 de Marzo de 187^.=E1 Escribano, Pedro Advín- 
cula V illarrubia.

Maclricl.—Ituenavista.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. F ra n -  
îfisco B arrera, M agistrado de A udiencia de fuera de esta capi
tal y  Juez de p rim era instancia  del distrito  de B uenavista de 
d ía , dictada en el cum plim iento de un exhorto del Juzgado de 
prim era instancia  del distrito  de la A udiencia de la ciudad de 
Valladolid, se cita, llam a y em plaza á Em ilio  Roca, Concha ó 
Vlfonso Baham ontes y otro sujeto llam ado S a rra , los cuales 
parece que tenian  Sociedad bajo la denom inación del S arra  
para la expendicion de lanas, á fin de que se presenten en di

Vigil.
Madrid*—Centro*

E n v irtu d  de providencia del Juzgado de p rim era instancia  
del distrito  del Centro de esta capital, refrendada por el ac tua
rio D. Jorge R eboles, se cita , por medio del presente prim er 
edicto y pregón y térm ino de nueve dias, á A ntonio Bobea Mo
rales, viudo y de 2̂8 años de edad, que en el mes de Noviem bre 
últim o v iv ia en la calle de Cervantes, núm . 13, piso cuarto  del 
centro, para  que comparezca en dicho Jñzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á fin 
de recibirle indagatoria en causa de oficio por desobediencia á 
los preceptos ju d ic ia le s ; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Marzo de 1872. ~  E l E scribano , Jorge R e
boles.

E n  v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era instancia  
"del d istrito  del Centro de esta capital, refrendada por el ac
tuario  D. Jorge R eboles, se c ita , llam a y emplaza por el pre
sente prim er edicto y pregón y térm ino de nueve dias á Jesús 
A rias y  Alcañiees, que en el mes de Setiem bre próxim o pasa
do se decia v iv ir en la calle de San Ju a n , núm . 19, principal, 
para  que comparezca en dicho Juzgado y E scriban ía , sitos en 
el piso;bajo del Palacio de Justic ia , ex-convento de las Sale
sas, á  fin de recibirles indagatoria en causa por desobediencia 
á los preceptos jud ic ia les; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y  le para rá  el perjuicio que h aya  
lugar.

Madrid 13 de Marzo de 1872. =  E l E scribano , Jorge R e
boles.

M afir i fl*—I nel
P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

p rim era instancia  del d istrito  de la Inclusa de esta c o r te , se 
anuncia de nuevo el fallecim iento sin tes ta r de D. Pablo Sánchez 
H eredia y  G arcía A ldeanueva, ocurrido en esta corte el 25 de 
Diciembre ú ltim o, y  se llam a á los que se crean con derecho 
á heredarle para  que dentro de 20 dias, que como últim o té r
m ino se señala, lo aleguen en debida form a ante dicho Juzga
do y E scriban ía  del infrascrito .

Se advierte que no se. h a  presentado nádie m ás que sus 
herm anas Doña Dolores y  Doña Juana, á cuya instancia  se si
gue el expediente.

M adrid 12 de Marzo de 1872.=E1 E scribano, L uis Escobar.
X —1176

iSepúlvcila.

D. Julián  H urtado y Calvo', Juez de p rim era instancia  de 
Sepúlveda y su partido.

Hago saber que por el P rocurador D. Celestino González, en 
nom bre y á v irtud  de poder bastan te  de D. Francisco  G arcía 
Rico y Rosuero, vecino de la v illa  de R ia z a , se ha presentado 
dem anda contra D. A ntonio San Miguel, vecino de la ciudad de 
Segovia, sobre m ejor derecho á los bienes que constituyen la 
dotación del patronato  real de legos fundado por Doña M aría 
M artin González en la parroquia  del pueblo de Ven losilla, en 
vista de la que en providencia de ayer he' acordado conferir 
traslado al D. A ntonio y á cuantas m ás personas se crean con 
derecho á dichos bienes, emplazándoles para que en el térm ino 
de nueve dias im prorogables comparezcan á contestarla; aper
cibidos que de no hacerlo  les parará  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Sepúlveda á 23 de Febrero de 1872.=  Julián  H u r- 
ta d o .=  E l actuario , Justo  de la P laza Vega. X —1475

j§oria*

D. Antonio José Caracuel de la C ám ara, Juez de prim era 
instancia  de esta ciudad de Soria y su partido.

P or el presente prim er edicto se c ita , llam a y em plaza á 
A tanasio Fernandez, vecino de Velilla de la S ie rra , para  que 
en el térm ino de 20 d ias, á contar desde la inserción del pre
sente, com parezca en este Juzgado y E scriban ía  del refrenda- 
tario  á evacuar una  diligencia en cnusa crim inal que se sigue 
contra Jerónim o y E stéban de la O rden, vecinos de dicho Ve- 
lilla , sobre doble asesinato de Cipriano y Pedro del R io ; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que 
h aya  lugar.

Dado en Soria á 12 de Marzo de 1872.=  A ntonio J. Cara- 
c u e l.= P o r su mandado, Juan M artinez Bueno.

SOCIEDADES

Ferro-carril m inero de la Orconera á Luchana.
Las personas que deseen hacer proposiciones p ara  la  cons

trucción de la to talidad ó de trozos aislados de este ferro-car
ril, pueden exam inar los documentos del proyecto en la oficina 
del Ingeniero de C am inos, Canales y Puertos D. Pablo de Al
zóla, calle del C o rreo , núm . 4 , desde el dia 6 al 15 del cor
riente. * .

Las proposiciones se recib irán  en el escritorio  de los seño
res Ibarra, R ivera, 19, hasta  el 30 de A bril próxim o.

Bilbao 5 de Marzo de 1872. X —1433—3

Ferro-carril de Córdoba á Málaga.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. -36 de los estatutos de 

esta Sociedad, y por acuerdo del Consejo de adm in istrac ión , se

previene á los señores accionistas que la ju n ta  general ordina
ria  del presente año tendrá lugar el dia 27 de A bril próxim o 
venidero, á las once de la mañana, en el dom icilio social.

Los señores socios que, poseyendo de cinco acciones en ade
lante, gusten concurrir al expresado acto , deberán depositar 
oportunamente sus títu los en las oficinas de la Compañía, reci
biendo en cambio un  resguardo por las acciones y la corres
pondiente ta rje ta  de adm isión.

El balance de la contabilidad de la Compañía al 31 de Di
ciembre último, con las cuentas y documentos justificativos, 
estarán á disposición de los señores accionistas desde el dia 10 
del mismo A bril á los efectos del art. 47 de los citados estatu tos.

Málaga 26 de Febrero de 1872. — El ^Administrador, Secre
tario general, Manuel Casado. X —1421—1

Banco de Barcelona.

Estado de. su  situación en fin de Febrero de 1872.
Pesos fuertes.

ACTIVO. -----------------------
Metálico en caja........................................  7.487.200212
Billetes en c a ja ......................    63.690
Letras y pagarés en cartera á re a liz a r   1.737.132‘705
Préstam os sobre efectos p ú b lico s ...................... 1.106.547

Í Acciones de socie
dades anónim as. 1.300 \

O b l ig a c i o n e s  de f ^  ^
feiT o-earriles.... 30.750 t>.01/K%b‘bOO

P astas de o ro   4.982.216‘600 '
Propiedade's del Banco ...........................  127.700

T o t a l . . .......................... 15.486.536‘517

PASIVO.
Capital desembolsado por el 75 por 100 exi

gido á los señores accionistas propietarios
de las 20.000 acciones e m itid a s ..................... 1.500.000

Im porte de los billetes om itidos................................ 4.374.960
D epósitos. ...............        1.643.116‘753
Cuentas co rrien tes . ..................  6.714.2i6 ‘675
Idem tran s ito ria s ......................... ■ 973.829‘627
Dividendos á pagar........................     - ................  i8 .490‘256
Efectos á p a g a r ......................        2.000
C orresponsales..................................................... 79.419‘407

/ C orredores. . . . . . .  163‘394 \
Débitos va-}F ondo  de reserva . 150.000 f ioni-no.r-nA

ríos {.Benefloio del se- i80.&03‘;S«
\ m estre a c tu a l.. .  30.340‘405 '

T o t a l .  .......  15.486.536-517

N o t a s . 1." Capital nom inal.. . . . .  . Ps. fs. 2.000.000)
Capital de las acciones ¡ IgncI,

e m itid a s ....................... 2.000.000)
2.* E n tre  los ps. fs. 7.437.200212 que aparecen (‘omo exis

tencia m etálica en Ccxja, hay  ps. fs. 332.990 en billetes equiwi- 
lentes á calderilla catalana.

B arcelona 29 de Febrero  de 1872.=  Los D irectores, Sebas
tian  A ntón Pascua 1 =  M anuel G irona .= José  M aría Serra.

X--Ú474Quedan caducados y sin curso ni valor alguno los títu los do 
las 50 acciones de este Banco de núm eros 8.841 á 8 .8 5 0 ,13.(X)1 
á 13.030, 18.597 á 18.606, de fecha 2 de Febrero de 1859, de 
propiedad de D. Juan A lm ira lJ , á quien se le han extraviado.

E n su lugar, á petición de dicho in te re sad o , y después de 
cum plidas las prescripciones prevenidas en el art. Sd del re
glam ento , la Jun ta  de gobierno ha  acordado se expidan á Don 
Juan A lm irall con fecha del dia de hoy los títu los duplicados 
de dichas 50 acciones de este Banco con la m ism a num eración 
de los caducados y en subrogación de ellos.

Barcelona 11 de Marzo de 1872.=  Por el Banco do Barcelo
n a , su A dm inistrador, A ntonio Escolano. X —1474

Sociedad Española de Crédito Comercial.
Cláudio Coello, segundo.

H abiéndose presentado proposiciones aceptables para la ven
ta de las casas núm eros 8 de la calle de Goya y 3 y 5 de la de 
Cláudio Coello, el Consejo de adm inistración ha  aeerdado que 
se saquen á subasta, cuyo acto tendrá lugar el jueves 21 del 
corriente, á la una de la tarde, bajo las condiciones del pliego 
general que estará  de manifiesto en dichas oficinas.

Madrid 9 de J^Larzo de 1872.=  E l D irector, Jacinto I\lar¡’a 
R uiz. X —1452—2

H abiéndose presentado una preposición aceptable para la 
adquisición de las existencias de libros, estereotipias, etc., 
pertenecientes á esta Sociedad, el Consejo de adm inistración 
lia acordado se saqueir dichos efectos á  subasta, que tendrá 
lugar el 25 del presente mes, á la una  de la tarde, en estas 
oficinas, sirviendo de basé para  aquel acto la  proposición 
presentada. Los inventarios de los objetos que han de subas
tarse y las condiciones para el m ism o estarán  de manifiesto 
en estas oficinas, de once á cuatro de la tarde.

Madrid 4 de Marzo de 1872.=E1 D irector, Jacinto Mavia 
R uiz. X—1407—4

Sociedad comanditaria Bañólas y compañía, 
instantánea contra incendios.

Con arreglo á lo dispuesto en la condición le tra  V de la es
c ritu ra  de constitución de esta Sociedad, la G erencia convoca 
á los señores accionistas á jun ta  general ex trao rd in a ria , que 
deberá tener lugar en el domicilio social, A lcalá , núm . 58, á 
la  una de la tarde del domingo 24 del corriente, con objeto de 
tra ta r  sobre lo dispuesto en el párrafo quinto, condición le tra  U 
de la escritu ra  social, y otros asuntos de in terés para  la So
ciedad.

M adrid 12 de Marzo .de 1872.=B añolas y com pañía.
-X --1470--2

Sociedad Española Mercaiítil é Industrial 
en liquidación.

Ultimo reparto del haber social.
L a Comisión liquidadora participa á los tenedores de resi

duos de acciones de esta Sociedad que pueden presentarlos en 
estas oficinas, calle del B año , núm . 3 , bajo facturas que se 
les fa c ilita rá n , para  percib ir el resto  del haber socia l, todos 
los dias no feriados, de diez á u n a  de la ta rd e , desde el 8 del 
presente mes.

Corresponde. 4 cada residuo IQO rs. en efectivo y dos aecic-
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lies de la nueva Compañía del ferro -carril do A lar á S an tan
der de á 1.900 rs.

Los tenedores de aceionos prim itivas que posean m énos 
de 10 presentarán igaialmente sus títu los, les cuales les serán  
liquidados en efectivo al linalizar el período de liquidación. 

Los tenedores de acciones ó de residuos que no hubiesen 
presentado sus títulos el 30 de Abril pr(')ximo quedarán suje
tos á los acuerdos adoptados por la jun ta  general.

Madrid 6 de Marzo de 187‘̂ .=Eli Secretario, Ju lián  Ecli¿igüe.
X—1L25- 1

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.

Cotim cion oficial d a -14 de Mar^zo de 187^, comparada con la 
del día anterior.

Forados pú1>9ico<̂ .

Kenta perpétua al 3 por 1 0 0 ...................
pequeños.

Idem exterior al 3 por 1 0 0 ........................
pequeños.

Billetes hipoliecarios del Banco de Es-
paña, 2.* séric.............................................

no publicado.
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual...............................................
no publicado.

Idem id.— En cantidades pequeñas. 
 ̂ lardos al portador de la Gaji 

Depósitos
Resguardos al portador de la de

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 r s ...................................................

no publicado.
Idem id,, de 20.000 r s ...................................
Acciones del Banco de España ! * *!

no publicado.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de 
. Alcaráz.................................................

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 13.

27‘15
27‘I5
32‘40
32‘25

-1 0 0 ‘00

76‘80
76-iC

79‘10

»4‘40

54‘25
)>

4 77‘5 O 

50‘00

Dia 4 4.

27‘20-'l 0-4 5-20 
27‘25-20-30 
32‘50-45-35

400‘00

76‘75

76-75-80

79‘20-10

54‘60-50
54‘35
54‘00

»
477‘50 p.

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

DAÑO. RE tV E F Kü O . D A ÑO . B E N E F I C I O .

par. )) Lugo.................. par p. ))
» 4i8 Málaga............... par. »

Murcia............. par. »
1(2 p. )) Orense............... par.

R2 O vied o ............. i) 4í8
par p. )) Falencia............. 4l4

» 1l2 Pamplona___ 4\4 d.
par. » P onteved ra . . . 4l8
par. )) Salamánca . . . 1í4

)) 3l8 San Sebastian, )) 4|2
3¡8p a r . » S a n ta n d er... . »

4 l 4 p . W Santiago ........... 4 ¡4
par. w Segovia. . . . . . . par p.

)) 4(2 Sevilla............... 4í4
)} )) S oria .................

4l4 )> Tarragona........ par. »
4i4 )) Teruel............... »
3 i 4 » Toledo............... par. )>

)) » Valencia......... par. ))
» 4l4 V alladolid . . . . .1) 4|4

par. V ito r ia ............. 4{2
par. » Zamora............. 4|4 »
par. »

4l2
Zaragoza........... )) 4 [4

Albacete. . . . . .
A licante.. . . .
A lm ería............
A vila.................
Badajoz.............
Barcelona.........
B ilb a o .  .........
Burgos...............
Cáceres.............
Cádiz.................
Gaste'Ion . .  - . .  
Ciudad-Rcal .,
Córdoba...........
Corufia..............
Cuenca..............
G erona.............
Granada...........
Gnadalajara.. ,
H u elv a   .
Huesca............
.7a en...................
León.
Lérida...............
Logroño .........

Bolsas extranjeras.

P a rí s  4 3 —Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 34 4 j8.

L ón dre s  4 3 -Fondos españoles: 3 por 4 00 interior, á 26 4{8.
ídem exterior , á 34 LS.

i 3 por 4 0 0 .   ----- :, . . .  á 56‘65
Pondos franceses., 4 4j2 por 4 00.................  á 80‘00

f 5 por 4 0 0 . ........    á 89‘35

Consolidados in g le ses . .......................................    92 5i8 á 92 3i4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘40-35.
París, á 8 dias vista, 5M6 á.

s o o O O O O O O o c

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia  IL de Mar%o de 187í5.

ALTURA
d el

TEMPERATURA
y huraedítd del a ir e .

HORAS.
b aróm etro  

re-luc ida  áO° TERM Ó ME T RO
DIRECCION ESTADO

y en  m ilím e
tr o s . Seco. H u m e d e 

cido.
y clase del Tiento. d el cielo .

6 de la m. 
9 de lam. 

4 2 de dia.
3 de la t. 
6 de la t. 
9 de la n.

699.44
699,94
699,38
698,47
697,99
698,46

7.4 
9,-4

4 3,4 
41,4

9.5 
6,9

4,0
4.6
7.7 
7,4
7.3
6.3

0 . N. 0 .  
N. 0 . . . .  
0.
0 . S. 0 .  
0 . S. 0 . 
0 ............

V ien to ..
Idem___
Idem___
Idem___
Idem___
Idem___

Despejado. ■ 
Celají s. 
Nuboso. 
Cubierto. 
Idem,
Nu.% chu.®

Texnperatura máxima del a ire, á la sombra...................
Idem mínima de id .....................

Diferencia.........................
Temperatura mínima de la tierra ,'áciéio descúbiértoV,!
Idem m aim a al so l, á 4,47 metros de la tierra.................
ídem id. dentro do una esfera de cristal..#. .'.V. .V.V

Diferencia................................... A , .  .V.V.*.
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.'.*,'.*. *! * ] ’

4 4,6 
6,2 
8,4 
2,0 

4S,8 
47,0 
28,2 
Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la wamena en va
rios pun tos de la P enínsula y clel extranjero el día i  i  de 
Marzo de 187^.

PAGOS. Ptas. CénU.

LOCALIMDES.

AL TURA

barométri
ca á 0'̂  y 

al ftivel del 
niiir en mi- 

iímetros.

T E M P E R A 
TURA

en grados 
centesi
males.

DIRECCION

del

viento.

FU E R Z A

del viento.

EST A D O

del cielo.

ESTAD O 

de la mar.

Bilbao ------- 754,1 4 0,8 N. E . . . Brisa. . . . Cási desp.®. P. oleaj,
Oviedo........ 751,4 9,6 N. 0  . . Calma. . . Cubierto. . »
Coruña. 8 h. 753,7 11,2 0, Brisa fie. Nub. lluvia Tranq.*
Santiago. . . 7 55,5 9,9 0 ............... BiSsa........ L luvia . . . . ))
Oporto . . . . 759,0 41,0 0. S. 0 ídem . . . . C.® lluvia. P.® agit,
Lisboa......... 76u,8 4 1,5 0 . S. 0. Idem........ Cubierto. . Ti anq."
Badajoz----- )) 41,0 0 ................... V ien to .. . Nublado . . »
S. Ferri.; 8 h. 761,7 11,5 N. 0 . . . Id e m ___ Cási cub *. Picada.
Sevilla......... 759,2 13,0 N 0 . . . Calma.. . . N u b oso .. .
Tarifa. . . . 'í59,2 13,2 0 ........... Brisa. . . . Cási cub.®. Rizada.
Granada. . . 758,8 11,8 N........... I dem. . . . DeSi ejado.
Alicante. . . 756,6 14,4 S. E . . . Calma__ Nubes . . . . Tranq.*'
Murcia . . . . 756,8 41,8 0 ................... Br i s a . . . . Cubierto. . »
Valencia . . 755.3 4 5,2 0  , ídem ........ Despejado. »
P a lm a......... 755,8 4 3,0 S. 0 . . . Calma.. . . Nubes........ Tranq. ®
Barcelona.. 755,3 12,5 Idem. . . . » »
Zaragoza... » 9,8 N. 0 . . . Brisa........ Nuboso. . . »
Soria........... 754,6 • 7,1 0 ................... V ie n to .. . Idem. . . . . . >5

Búrgos . . . . 756,5 5,4 S. 0 . . . Idem........ Cási cub.*. )>
Valladolid.. 759,7 6,8 S Brisa........ Nubos o . . . »
Salamanca.. 757,1 3,7 N. 0 . . . V iento. . . Nubes.. . . »
Madrid. . . . 757,1 9,4 N. 0 . . . ídem . . . . enlajes — »
Escorial___ 760,2 6,1 O.N.  0. V.® f i e . . . Idem..........
Ciudad-Real 760,5 7,0 0 V iento. . . Nuboso . . . »
Albacete. . . 7o9,8 10,5 0 . S.O. Id em........ N ubes.___
Brest, 8 h . . . » » )) » »
Bayona, id.. ]» » »

3 O 0 O O O 0 0

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recib idos, ayer llovió en Bilbao, Búrgos, Logroño, 

Falencia, San Sebastian, Santander, Segovia, Soria, Vitoria y Zamora,

 - = = » c ® o O O O C C o c = * — —

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 3‘50 á 4 5‘50 pesetas la arroba; á 0‘64 la libra, y  á 

4 ‘55 el kilogramo.
Idem de carnero, á O 65 pesetas la libra, y  4 í45 el kilogramo.
Idem de ternera, á i ‘37 pesetas la libra, y  á 2 ‘97 el kilogramo.
Tocino añejo, á 4 8‘50 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra, y  á 4 ‘73 el 

kilogramo.
Idem fresco, á 4 5‘50 pesetas la arroba; á 0‘72 la libra, y  á 4 ‘56 el k iló- 

graniío.
Idem en canal, de 4 5‘4 2 á 4 5‘87 pesetas la arroba, y  de 4 ‘36 á 4 ‘43 el 

kilogramo.
Lomo, á 23 pesetas la arroba; de 4 ‘05 á 4 ‘11 la lib ra , y  de 2 ‘28 á 2 ‘44 

el kilogramo.
.Tamon, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 4‘<2á 4‘50 la libra, y  d e 2 ‘43 

á 3‘21 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0‘44 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘5i elkilógram o.
Garbanzos, de 6 á lé p e s e la s  la arroba; de 0‘23 á 0‘70 la libra, y  

de 0‘50 á 4‘52 el kilogramo. -
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘S5 la libra, y  de 0‘50 

á 0‘76 elkilógramo.
Arroz, de 5‘5<' á 8 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘35 la libra, y  de G‘63 

á O‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á O‘29 la libra, y  de O‘50 

á 0‘63 el kilógramo.
Trigo, de 42‘75 á i4'50 pesetas la fanega, y  de 23‘49 á 26‘25 el hec- 

tólitro
Cebada, de 6‘75 á 7‘25 pesetas la fanega, y  de 42‘22 á 4 3‘42 el hec- 

tólitro.

N ota.—Beses degolladas ayer.

Vacas : ................................  427
Carneros....................................... 462
Corderos.............................. .. »
Terneras....................................   56
C erd o s ..............  ........................  4 84

Total. .................. 826

Su peso en lib r a s ... 4 18.263 —-Idem en kilógram os  54,401-942.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de córner^ 
beber y  arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Céni^-.

Toledo.......................... ...................................... 2.556*42
Segovia............................................................... 921 ‘63
Atocha ............................................................. . 1.272*74
Alcalá ó carretera de Aragón..................... A40‘45
B ilbao ................. ................. ............................ S08‘33
Estación del M ediodía..............................., 7.728*17
Idem del N orte.............................................. .. 3.199‘GI
Diligencias y  correos..................................... 29‘85
Matadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s ... 6.334*54

___ _ Idem ganado de cerda.......... 2.615*40

Total...................... . 25.907*14

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 4 de Marzo de 4872.=E1 Alcalde Presidente, Marqués de 

SardoaL

Estado de los ingresos y pagos verificados e/n la Depositaria de 
esta villa en el dia de la fecha.

INGRESOS.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL, P¿ü3. Cífntí.

ñentas, propieda
des, derechos y  
capitales.............

Impuesto sóbrelos] 
artículos de co
mer, úeñer  ̂ar
der, recaudado^ 
en las oficinas 
que .se citan, y  ̂
son ..................

4.® Extraordinarios & c . . 749‘74

Puerta de Toledo.....................................   o,.739‘42
Idem de Segovia, en la carretera de Ex

tremadura ............... ...................... .. 4.392‘53
Idem de Atocha, en la de Valencia  4.850‘30
Idem de Alcalá, en la de Aragón..............  484‘75
Idem de Bilbao, en la de F r a n c ia .............. 632‘03
Esiacion dM Ferro-carril del M ediodía... 6.643‘40
Idem id. del N-.rtc....................      2.423*02
Di igencias y correos......................................   49‘27
Matadero de vacas, carneros* *<¿c * * * * * .* .* »

4 6.214*72

Ca p í t u l o s  d e l  p r e s u p u e s t o  m u n i c i p a l .

4.® Gastos de Ayuntamiento............................... ...................... 4 77
4. , Policía urbana y  rural........................................................... 891‘24
6.* Beneficencia m unicipal ...................................... .. 489*69
7.® EntreteDimiento y conservación de todas las obras pú

blicas..........................................................  .......................... 474
4 0. C a rg a s . ..........................................................    284‘58
44. Gastos im previstos.......................... ....................................... 24 4‘3S
42. Liquidación de presupuestos-anteriores...........................  4 3.34 5*79

4 5.843*68

Madrid 4 2 de Marzo de 4 872.=E1 Depositario, Manuel Ortiz y  Re- 
jas.=Goi>form e.= El Contador, Eugenio Liberto de Arana.=V.® B.^=Ei 
Alcalde, Marqués de Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

La A cadem ia de Jurisprudencia  celebra ju n ta  general o rd i
naria  el viernes 45 del actual, á las ocho 'de la noche., para 
nom brar un individuo de la comisión de reform a del regla^ 
mentó y otros asuntos.

M *

Anuncios.
'AYORDOMÍA MAYOR DE s .  M.—Secretaría .—h a l l á n d o s e  v a -  

cante , y  debiendo proveerse por oposicion, una  plaza de 
Médico-Cirujano de la .Real E'amilia, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 p e se ta s , se abre un plazo de 80 di as para  que los 
Doctores ó Licenciados en M edicina y C irugía que aspiren á 
obtener dicha plaza y deseen firm ar las oposiciones se pasen 
por esta S ecretaría , sita  en Palacio, de doce á cuatro  de la ta r
de, en donde hallarán  de manifiesto^ el program a.

Madrid 44 de Marzo de 487^ .= e 1 S ecre ta rio , P irala .

Lo s  QUE SE CONCEPTÚEN A CREEDORES Á LA TESTAMENTARÍA
de Doña V icenta del Corte pueden acudir, dentro del té r

m ino de 40 dias, ó sea hasta  el S4 del actual, con los docum en
tos justificativos de sus respectivos derechos al albacea de d i
cha señora , calle del D esengaño, principal. X-—4477—3

OMISION DE A CREEDORES DEL SR. D. R A FA E L  BERT RAN  DE LIS .—
i Con arreglo á lo que dispone el art. 40 del convenio cele

brado con D. R afael B ertrán  de L is , esta Comisión convoca á 
Junta general de acreedores, que tendrá  lugar en esta corte 
el d ia 3 0 del corriente mes de M arzo, á las doce de la mañanav 
en la calle de Capellanes ( Salones del mism o nom bre) ,  n ú 
m ero 40, p lan ta  baja.

La concurrencia á la  Jun ta  será personal ó por apoderado  
en legal forma.

Madrid 40 de Marzo do 487í^.==:-Por la  Comisión de acreedo
r e s , el P res iden te , M atías lóacasa. X---1479

=>00 0 O O 0 O 0  0 c :

Santos del dia.

San R ainm ndo, Abad, y  San Longinos, m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de la Orden de Calatrava (calle ch; 
Alcalá).

r i o o o O O O O O O C :

Espectáculos.

T e u t r o  1% 'acüoiial d e  3 a  O w í^ ra .—A las ocho y  media 
dé la noche.—F unción 44S de abono.—T urno  4.® ,par.-- 
Concierto sacro-elásico-religioso.

T e a t r o  « le l € ir c © .- -A  las ocho y m edia de la  noche.—Hoy 
no hay  función.

T e a t r o  e le  l a  K a rz ia é la ®  — Hoy no hay función.

T e a t r o  «le l a  v % ltia m l» ra * —A las ocho y m edia de la 
noche.—Punción ^4 de abono.— T urno im p ar.— Elisa- 
betta de R usia .— Concierto á piano por la  n iña  do ocho 
años Patrocin io  A rrazola Contardi.—La p iel del diablo.

iS a lo n  lE íiílav a .-— A las ocho de la noche. — Camoens.— 
Guerra para hacer las paces.— Tomar la revancha.— Mí 
prim a  Paulina.—Cuadros disolventes.

T e a t r o  M a r t i n  (Santa B ríg ida , núm . 3).—A las ocho de la 
noche.—Función 484 de abono.—T ñrno im par.—El d ra - 
m a sacro-bíblico  de gran  espectáculo en siete cuadros 
y en verso , escrito expresam ente para  este teatro por 
D. E nrique Zumel, titu lado Pasión y  m uerte de Nuestro 
Seiior Jesucristo.

T e a i r o  d e  V a r i e d a d e s .  — A las ocho de la  noche.— 
A m or y caridad.— La Guia de forasteros. ~ \E n  soltando 
la sin h u eso ...— ¡Papá!

T e a t r o - r a f é  d e  C a p e l l a n e s . —A las siete y  m edia de la  
noche.— Por no tener pantalones.— Los tiempos del Rey 
Perico.— El calvario.— Los tiempos del Rey Perico.— Re
pública fem enina.— Baile.

G r a n  ? j a l e r s a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  (C arrera  de San
rónim o, núm . £3).—G rande, variada  y extraordinaria 
novedad.— Venus en la fragua de Vulcano.—Fam oso grupo 
mitológico, que constado V énus, Cupido, las tres Gracias, 
Vulcano y los Cíclopes.—Del anocheceiyhasta las once.— 
E n trad a  ^  rs.

IM PRENTA NACIONAL.


